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PARA: 	Abog. Vilma C. Morales 
Presidenta Comisión Interv 

DE: 	Lic. Edwin Orlando M 
Gerente Administrativo y Finan 

INSTITUTO 
- 	- 

INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL 

IO IOR RIDO 
No. 15341-GAyF-2019 

ASUNTO: 	Para aprobación se re :ten Bases de Licitación Pública 
Nacional N° LPN-025-201 

FECHA: 	18 de noviembre de 2019 

Para aprobación se remite Memorando No. 7914-DMN-IHSS-2019, documento 

Bases de Licitación Pública Nacional LPN N° 025-2019 "Suministro e 

Instalación de dieciséis Unidades de Aire Acondicionado Tipo Cassette 

para la Sala de Espera de Consulta Externa del Hospital de Especialidades 

del Instituto Hondureño de Seguridad Social IHSS". 

Se adjunta la siguiente información: 

• Bases de Licitación en físico. 

• Memorando N° 2808-SGSMYC-2019 

• Memorando N° 2574-SGP/IHSS Disponibilidad Presupuestaria 

• Memorando No. 2273-UAL dictamen legal. 

• Certificación de Pliegos y Términos de Referencia CPC N° B-33-2019 

Atentamente, 

• Subgerencia de Suministros Materiales y Compras 
Archivo 

EOMC/Roxana 

95e-r) 
fb 

• Gerencia Administrativa y Financiera, 9no. Piso Edificio Administrativo del ITISS 
Teléfonos: (504) 2237-5183, 2237-4787 y 2237-3325 Ext. 1913-1914 



INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOOIAI 

B-33-2019 

VISTO BUENO 

Tegucigalpa 
A: 	 ABOG. VILMA CECILIA MORALES MONTALVÁN 

Presidenta de la Comisión Interventora IHSS 

DE: 	LIC. EDWIN ORLANDO MEDINA 
CPC-0062 

FECHA: 	18 de noviembre de 2019 

En cumplimiento al Acuerdo Ejecutivo número 028-2018 de fecha 30 de julio de 2018, que 

reforma el Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, adicionando los artículos 44-A, 

44-B y 44C, mandando a la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado 

(ONCAE) a reglamentar la acreditación y revocación de la certificación del Comprador Público 

Certificado (CPC) quienes en mandato a lo indicado, emitieron el Reglamento Operativo de 

Acreditación y Revocación de Certificación del Comprador Público Certificado (CPC) de fecha 

8 de noviembre de 2018 y publicado el 20 de noviembre de 2018 en el Diario Oficial la Gaceta 

número 37,799, Sección B en sus páginas B.1 a la B.8, aunado a lo antes citado también en 

acatamiento a la Circular No.ONCAE-009-2019, otorgo el Visto Bueno al siguiente documento: 

• Bases de Licitación Pública Nacional LPN N° 025-2019 "Suministro e 

Instalación de dieciséis Unidades de Aire Acondicionado Tipo Cassette 

para la Sala de Espera de Consulta Externa del Hospital de Especialidades 

del Instituto Hondureño de Seguridad Social IHSS". 

Haciendo constar que la documentación soporte que he tenido a la vista se ajusta al marco 

regulatorio y normativo pertinente a la contratación pública. 

E i t7  e Visto Bueno no exim- de ningún tipo de responsabilidad a los funcionarios y empleados 

q 

l  

e participaron en la eláper 	aprobación del documento al que se le otorga. 
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Instituto Hondureño de Seguridad Social 
Teléfonos: (504) 2237-5183, 2237-4787 y 2237-3325 Ext. 1913-1914 

www.ihss.hn  
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CC: Expediente LP 025-2019 
CC: Comisión inl:erventora 

CC: Archivo 

Dirección Médica Nacional, Noveno piso, Edificio Administrativo, Tegucigalpa 
Teléfono: (504) 2238-2620 
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MEMORÁNDUM No. 7914-DMN-IIISS-2019 

Tegucigalpa M.D.C. 14 de noviembre, 2019. 

PARA: 	Licenciado Edwin Orlando Medina 
Gerente Administrativo y Financiero 

DE: 
	 Dra. Bessy Arely Alvarado Sorto 

Dirección Médica Nacional 

02 .52019 Remisión Bases Licitación Pública Nacional 02. 	019 

En En referencia a memorándum 2808/2019-SGSMYC se remite lo siguiente 

Adjunto al presente le remito el documento Bases Licitación Pública Nacional 025-2019 
"Suministro e instalación de dieciséis unidades de aire acondicionado Tipo Cassette para la 
sala de espera de la consulta externa del Hospital de especialidades del Instituto Hondureño 
de Seguridad Social (IHSS), en Barrio la Granja". Mismo que se encuentra estructurado de 
acuerdo a los estándares de bases preparados por la Oficina Normativa de Contratación y 
Adquisiciones del Estado (ONCAE), para su Certificación por parte del Comprador 
Certificado y posterior aprobación por parte de la Comisión Interventora. 

Para ello, le adjunto copia de los siguientes documentos: 

1) Documento Bases Licitación Pública Nacional 025-2019 "Suministro e 
instalación de dieciséis unidades de aire acondicionado Tipo Cassette para la 
sala de espera de la consulta externa del Hospital de especialidades del 
Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), en Barrio la Granja". 

2) Copia de Memorando N° 2273-UAL-2019 con dictamen de la Unidad de 
Asesoría Legal, mismo que fue recibido en esta Dirección Medica Nacional el 
08 de noviembre de 2019 a las 13:02 p.m. 

3) Copia de Memorando N° 2574-SGP/IHSS-2019 con la disponibilidad 
presupuestaria para este proceso. 



1H55 
INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL 

Certificación Punto de Agenda No.26 Sesión Ordinaria No.448 

CERTIFICACIÓN 

La infrascrita Jefe de la Unidad de Normas y Seguimiento y Delegada de la Comisión Interventora 

del INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (IHSS), certifica el punto de Agenda No.26 

del Acta de Sesión Ordinaria No.448 donde se emite la RESOLUCIÓN CI IHSS-GAYF No.1285/18-

11-2019 de fecha 18 de noviembre de 2019, relacionada con la aprobación de las bases para la 

Licitación Pública Nacional No.025-2019 "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DIECISÉIS 

UNIDADES DE AIRE ACONDICIONADO TIPO CASSETTE PARA LA SALA DE ESPERA DE 

CONSULTA EXTERNA DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL INSTITUTO HONDUREÑO DE 

SEGURIDAD SOCIAL (IHSS)"; que en su parte conducente dice: "... RESUELVE: 1. Dar por recibida 

y aprobada las bases para la Licitación Pública Nacional No.025-2019 "SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE DIECISÉIS UNIDADES DE AIRE ACONDICIONADO TIPO CASSETTE PARA 

LA SALA DE ESPERA DE CONSULTA EXTERNA DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 

INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (IHSS)" las cuales se anexan a la presente 

Resolución y mismas que cuentan con el Visto Bueno según Certificación B-33-2019 de fecha 18 

de noviembre de 2019, emitida por el Comprador Público Certificado Número CPC-0062 acreditado 

por la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE) en cumplimiento al 

Reglamento Operativo de Acreditación y Revocación de Certificación del Comprador Público 

Certificado... 4. Transcribir el numeral uno (1) de la presente Resolución a la Gerencia Administrativa 

y Financiera para los efectos correspondientes con el fin de ser remitido a la Oficina Normativa de 

Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE)... F) VILMA C. MORALES M., Presidenta CI 

IHSS. F) ROBERTO CARLOS SALINAS, Miembro CI IHSS. F) GERMAN EDGARDO LEITZELAR 

V., Miembro CI IHSS. F) NINFA ROXANA MEDINA CASTRO, Jefe de la Unidad de Normas y 

Seguimiento y Delegada Comisión Interventora en Resolución CI IHSS No.797/24-11-2015". 

Y para los fines correspondientes se extiende la presente en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio 

Distrito Central, a los veinte días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve. 

%1 NOV 2d1_1,„/ 
i- NINF • r e • • MEDINA CASTRÓ"' 

Jefe Unidad de ormas y Seguimiento, IFISS y Delegada 
Comisión Interventora en Resolución Cl" IHSS No.797/24-11-2015 

Comisión Interventora, Décimo Piso, Edificio Administrativo, Tegucigalpa 
Teléfono (504) 2222-8413 

www.ihss.hn   



miércoles, 13 de 
Noviembre de 2019 

INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

MEMORAN DUM 
2808/2019-SGSMYC 

Para: 
	

Dra. Bessy Alvarado 
Coordinadora de la Unida Ejecutora de Proyectos 
Dirección Médica Nacional ( 

Lic. Yessenia Carolina Mar ne 
De: 
	

Rep. Subgerencia de Suministros Materiales y Compras, ante UEP 

Asunto: 	 Ref. Remisión Bases de Licitación Pública Nacional 025-2019. 

Fecha: 	 miércoles, 13 de noviembre de 2019 

Por este medio se remite documento base de Licitación Pública Nacional 025-2019, 
SUMINISTRO E INSTALACION DE DIECISEIS UNIDADES DE AIRE ACONDICIONADO 
TIPO CASSETTE PARA LA SALA DE ESPERA DE CONSULTA EXTERNA DEL 
HOSPITAL DE EXPECIALIDADES DEL INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD 
SOCIAL (IHSS) EN BARRIO LA GRANJA", para que el mismo sea enviado a la Gerencia 
Administrativa y Financiera, para su debida Certificación por parte del Comprador Certificado, 
y asimismo, aprobación por parte de la Comisión Interventora. 

Se anexa: 
Copia del dictamen Legal Memorando 2273-UAL-2019 y, 
Copia Disponibilidad presupuestaria memorando 2574/SGP-IHSS-2019. 
Documento Base que consta de 105 páginas. 

Atentamente, 

/// /2,'/ 
Expelente LPN 025-2019 

1,17. Archivo 

Ycm 

SUBGERENCIA DE SUMINISTROS MATERIALES Y COMPRAS 

ti 	11' 



INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL 

MEMORANDO No 2574-SGP/IHSS - 2019 

Para: 	Dra. Bessy Alvarado 
Directora Médica Nacional Interna 

De: 	Lic. José Lorenzo Co o 
Subgerente de PresupuéstQ  

Asunto: 	DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 

Fecha: 	19 de Agosto del 2019. 

En atención al Memorando No. 5948-DMN-IHSS-2019 de fecha 14 de agosto del 
2019, donde solicita disponibilidad presupuestaría para el Proyecto 'Climatización 
de Consulta Externa del Hospital de Especialidades del IHSS" por un monto de 
L.2,819,000.00; al respecto le informo lo siguiente: 

Se brinda Disponibilidad Presupuestaria únicamente por un monto total de L. 
1,300,000.00, en el Objeto del Gasto 42120 (Equipos Varios de Oficina) y Centro 
Gestor 4500000000 (Unidad Ejecutora de Proyectos), para el proceso en mención. 

Con respecto a la diferencia resultante entre el monto solicitado y brindado por 
L.1,519,000.00, le informamos que se iniciara acciones de ampliación al renglón 
presupuestario. 

Atentamente, 

C: Archivo 
JLC-Ja! 

Sub Gerencia de Presupuesto, Quinto piso, Edificio Administrativo, Tegucigalpa 

Teléfono: (504) ext, 1306 1411, consUlt;,ilis,,:, 

Ih:,s ri 



INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL 

MEMORANDO No.2273-UAL-2019. 

PARA: DRA. BESSY ALVARADO 
DIRECTORA MÉDICA NACIONAL 

DE: 	ABOG. JOSE ALBERTO. PRADAL. 
JEFE UNIDAD DE ilSESORIALL 

ASUNTO: LO DESCRITO 

FECHA: 08 NOVIEMBRE DEL 2119. 

Cc: Archivo 
JAP/msf 

Unidad de Asesoría Legal, séptimo piso, Edificio Administrativo, Tegucigalpa 

Teléfono: (504) 2238-817S, 

Por medio de la presente y en relación al Memorando No.7134-DMN-
IHSS de fecha 25 de Octubre del 2019, en la que solicita Dictamen 
Legal de Bases Licitación Nacional 025-2019 SUMINISTRO E 
INSTALACION DE DIECISEIS UNIDADES DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO CASSETE PARA LA SALA DE ESPERA DE 
CONSULTA EXTERNA DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
IHSS BARRIO LA GRANJA DE TEGUCIGALPA, se remite el mismo. 

Asimismo, se remite el DOCUMENTO DE LICITACION PUBLICA 
NACIONAL No.025-2019 y Memorándum No.2598/2019-SGSMYC. 

Atentamente, 



INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL 

DICTAMEN LEGAL 

La suscrita procuradora Legal de la Unidad de Asesoría Legal del Instituto Hondureño de 
Seguridad, en relación al Memorándum No 7134-DMN-IHSS-19 de fecha veinticinco de 
octubre del dos mil diecinueve, emite dictamen en los siguientes términos: 

1. 	ANTECEDENTES. 

1. Con fecha 25 de octubre de 2019 la doctora Bessy Alvarado en su condición de 
Directora Médica Nacional Interina del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) 
remitió a esta Unidad de Asesoría Legal Memorándum N° 7134-DMN-IHSS-19 para 
efectos de que se emita Dictamen Legal correspondiente al proceso de Licitación 
Pública Nacional LPN 025-2019 " SUMINISTRO E INSTALACION DE DIECISEIS ( 
16 ) UNIDADES DE AIRE ACONDICIONADO TIPO CASSETE PARA LA SALA DE 
ESPERA DE CONSULTA EXTERNA DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
INSTITUTO HONDUREÑO ( IHSS ) 

7). La Administración está obligada a planificar, programar, organizar, ejecutar, supervisar 
y controlar las actividades de contratación de modo que sus necesidades se satisfagan 
en el tiempo oportuno y en las mejores condiciones de costo y calidad. 

3. Con carácter previo al inicio de un procedimiento de contratación, la administración 
deberá contar con los estudios, diseños o especificaciones generales y técnicas, 
debidamente concluidos y actualizados. en función de las necesidades a satisfacer.-
Así mismo los pliegos de condiciones de la Licitación que se pretende llevar a cabo. 

4. Para efecto de emitir Dictamen Legal la Subgerencia de Suministros Materiales y 
Compras adjuntó el borrador de las bases de la Licitación Pública Nacional Licitación 
Pública Nacional LPN 025-2019 SUMINISTRO E INSTALACION DE DIECISEIS 
16 ) UNIDADES DE AIRE ACONDICIONADO TIPO CASSETE PARA LA SALA DE 
ESPERA DE CONSULTA EXTERNA DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
INSTITUTO HONDUREÑO ( IHSS ) 

ANALISIS LEGAL. 

El artículo 39 de la Ley de Contratación del Estado establece: El pliego de condiciones 
incluirá la información necesaria para que los interesados puedan formular válidamente sus 
ofertas; su contenido incluirá las reglas especiales de procedimiento, los requisitos de las 
ofertas y los plazos, también incluirá el objeto, las especificaciones técnicas y las 
condiciones generales y especiales de contratación, según se disponga 
reglamentariamente. 

Los pliegos de condiciones se elaboraran considerando los modelos tipo preparados por la 
Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones, el órgano responsable de la 

Unidad de Asesoría Legal, séptimo piso, Edificio Administrativo, Tegucigalpa 

-rel6fonol (504) 23",8-2178, 



INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL 

contratación preparara, en cada caso, el pliego de condiciones y los demás documentos 
que normaran el procedimiento de licitación, así como, las estipulaciones generales y 
especiales del contrato a celebrarse. 

a 
E ESCOBAR, . 

p rocurador Legal 
ABOBd 	ALBERTO PR 

U '94 de Ase5af:---s4Lal 

Tegucigalpa, M. D. C, 31 de octubre.de.-2019 

De conformidad con el artículo 72 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se solicitó el 
Dictamen de la Unidad de Asesoría Legal. 

III.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se fundamenta el presente dictamen en los artículos: 80, 82 y 90 de la Constitución de la 
Republica, artículos 5, 23, 30, 31, 39, 41 de la Ley de Contratación del Estado; 37,51 98, 
99 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, 5 y 7 de la Ley General de la 
Administración Publica; 60 y 72 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

IV.RECOMENDACIÓN: 

Por lo tanto esta Unidad de Asesoría Legal concluye que después de revisado y analizado 
el borrador de las bases cíe la Licitación Pública Nacional Licitación Pública Nacional LPN 
025-2019 " SUMINISTRO E INSTALACION DE DIECISEIS ( 16 ) UNIDADES DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO CASSETE PARA LA SALA DE ESPERA DE CONSULTA 
EXTERNA DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL INSTITUTO HONDUREÑO ( 
IHSS ) que las mismas se encuentran estructuradas de acuerdo a los tipos preparados por 
la oficina normativa de Contratación y adquisiciones (ONCAE) y de conformidad a lo 
establecido en la Ley de Contratación del Estado y su respectivo Reglamento, debiéndose 
revisar los aspectos técnicos por las áreas respectivas del IHSS, asimismo los 
parámetros de contratación deben ser dictaminados por las áreas respectivas del 
IHSS. 

Unidad de Asesoría Legal, séptimo piso, Edificio Administrativo, Tegucigalpa.  

Teléfono: (504) 7,230-8172, -.. 



INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL 

DOCUMENTO DE LICITACIÓN 

INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

No. 025-2019 

"SUMINISTRO E INSTALACION DE DIECISEIS UNIDADES 
DE AIRE ACONDICIONADO TIPO CASSETTE PARA LA 

SALA DE ESPERA DE CONSULTA EXTERNA DEL 
HOSPITAL DE EXPECIALIDADES DEL IFISS EN BARRIO 

LA GRANJA DE TEGUCIGALPA. 

Fuente de Financiamiento: 

Fondos propios del IIISS 

Tegucigalpa, agosto 2019 



INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL 
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Sección I. Instrucciones a los Oferentes 

A. Generalidades 
• 

1. Alcance 	de 	la 

licitación 

1.1 

1.2 

El Comprador indicado en los Datos de la Licitación (DDL) emite 
estos Documentos de Licitación para la adquisición de los bienes y 
servicios conexos especificados en Sección VI, Lista de Requisitos. 
El nombre y número de identificación de esta Licitación Pública 
Nacional (LPN) para adquisición de bienes están especificados en 
los DDL. 	El 	nombre, 	identificación y número de lotes 	están 
indicados en los DDL. 

Para todos los efectos de estos Documentos de Licitación: 

(a) el término "por escrito" significa comunicación en forma 
escrita (por ejemplo, por correo electrónico) con prueba 
de recibido; 

(b) "día" significa día calendario. 

2. Fuente de fondos 2.1 La contratación a que se refiere esta Licitación se financiará con 
recursos 	provenientes 	de 	la(s) 	fuente(s) 	de 	financiamiento 
especificada(s) en los DDL. 

3. Fraude y corrupción 3.1 

3.2 

3.3 

El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores y 
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o 
personas oferentes por participar o participando en procedimientos 
de contratación, 	incluyendo, entre otros, 	solicitantes, 	oferentes, 
contratistas, 	consultores 	y 	concesionarios 	(incluyendo 	sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes), observar los 
más altos niveles éticos durante el proceso de selección y las 
negociaciones o la ejecución de un contrato. Los actos de fraude y 
corrupción están prohibidos. 

Si se comprobare que ha habido entendimiento malicioso entre dos 
o más oferentes, las respectivas ofertas no serán consideradas, sin 
perjuicio 	de 	la 	responsabilidad 	legal 	en 	que 	éstos 	hubieren 
incurrido. 

Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley de 
Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
se pudiera incurrir conforme al Código Penal. 

4. Oferentes elegibles 
. 

4.1 Podrán 	participar 	en 	esta 	Licitación 	todas 	las 	empresas 	que 
teniendo plena capacidad de ejercicio, no se hallen comprendidas 
en alguna de las circunstancias siguientes: 

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por 
delitos contra la propiedad, delitos contra la fe pública, 
cohecho, 	enriquecimiento 	ilícito, 	. 	negociaciones 
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(g) Haber 	intervenido 	directamente 	o 	corno 	asesores 	en 
cualquier etapa de los procedimientos de contratación; e, 

(h) Estar 	suspendido 	del 	Registro 	de 	Proveedores 	y 
Contratistas o tener vigente sanción de suspensión para 
participar 	en 	procedimientos 	de 	contratación 
administrativa. 

	

4.2 	Las Ofertas presentadas por un Consorcio constituido por dos o más 
empresas deberán cumplir con los siguientes requisitos, a menos 
que se indique otra cosa en los DDL: 

(a) la Oferta deberá ser firmada de manera que constituya una 
obligación legal para todos los socios; 

(b) todos los socios serán responsables mancomunada y 
solidariamente 	por 	el 	cumplimiento 	del 	Contrato 	de 
acuerdo con las condiciones del mismo; 

(c) uno 	de 	los 	socios 	deberá 	ser 	designado 	como 
representante 	y 	autorizado 	para 	contraer 
responsabilidades y para recibir instrucciones por y en 
nombre 	de 	cualquier o 	todos 	los 	miembros 	de 	del 
Consorcio; 

(d) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluyendo los 

pagos, se harán exclusivamente con el socio designado; 

(e) con la Oferta se deberá presentar el Acuerdo de Consorcio 
firmado por todas las partes. 

	

4.3 	Los 	Oferentes 	deberán 	proporcionar 	al 	Contratante 	evidencia 
satisfactoria de su 	continua elegibilidad, 	en los términos de 	la 
cláusula 13.1 de las IAO, cuando el Contratante razonablemente la 
solicite. 

5. Elegibilidad de los 

Bienes y Servicios 

Conexos 

5.1 	Todos los Bienes y Servicios Conexos que hayan de suministrarse 
de conformidad con el contrato pueden tener su origen en cualquier 
país 

• 

B. Contenido de los Documentos de Licitación 

6. Secciones de los 

Documentos de 

Licitación 

6.1 	Los Documentos de Licitación están compuestos por las Partes 1, 2, y 
3 incluidas sus respectivas secciones que a continuación se indican y 
deben ser leídas en conjunto con cualquier enmienda emitida en virtud 
de la Cláusula 8 de las IAO. 

PARTE 1 — Procedimientos de Licitación 
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siguiendo el procedimiento indicado en la Cláusula 8 y Sub cláusula 
24.2, de las IAO. 

8. Enmienda a los 

Documentos de 

Licitación 

	

8.1 	El Comprador podrá, en cualquier momento antes del vencimiento 
del plazo para presentación de ofertas, enmendar los Documentos de 
Licitación mediante la emisión de una enmienda. 

	

8.2 	Toda enmienda emitida formará parte integral de los Documentos de 
Licitación y deberá ser comunicada por escrito a todos los que hayan 
obtenido los documentos de Licitación directamente del Comprador. 

	

8.3 	Las enmiendas a documentos de licitación se publicarán además en 
el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del 
Estado 	de 	Honduras, 	"LionduCompras", 
(www.honducompras.gob.hn). 

8.4 	El 	Comprador 	podrá, 	a 	su 	discreción, 	prorrogar 	el 	plazo 	de 
presentación de ofertas a fin de dar a los posibles Oferentes un plazo 
razonable para que puedan tomar en cuenta las enmiendas en la 
preparación de sus ofertas, de conformidad con la Sub cláusula 24.2 
de las IAO. 

C. Preparación de las Ofertas 

9. Costo de la Oferta 9.1 El Oferente financiará todos los costos relacionados con la preparación 
y presentación de su oferta, y el Comprador no estará sujeto ni será 
responsable en ningún caso por dichos costos, independientemente de 
la modalidad o del resultado del proceso de licitación. 

10. Idioma de la Oferta 10.1 	La Oferta, así como toda la correspondencia y documentos relativos 
a la oferta intercambiados entre el Oferente y el Comprador deberán 
ser escritos en español. 	Los documentos de soporte y material 
impreso que formen parte de la Oferta, pueden estar en otro idioma 
con la condición de que los apartes pertinentes estén acompañados 
de 	una 	traducción 	fidedigna 	al 	español. 	Para 	efectos 	de 
interpretación de la oferta, dicha traducción prevalecerá. 

11. Documentos que 
componen la Oferta 

11.1 	La Oferta estará compuesta por los siguientes documentos: 

(a) Formulario de Oferta y Lista de Precios, de conformidad con 
las Cláusulas 12, 14 y 15 de las IAO; 

(b) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de conformidad con 
la Cláusula 21 de las IAO; 

(c) confirmación escrita que autorice al signatario de la oferta a 
comprometer al Oferente, de con,formidad con la Cláusula 22 
de las IAO; 

(d) evidencia documentada, de conformidad con la cláusula 16 de 
las IAO, que establezca que el Oferente es elegible para 
presentar una oferta; 	.  
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publicada por la Cámara de Comercio Internacional 
(www.iccwbo.org), según se indique en los DDL. Los precios 
deberán cotizarse como se indica en cada formulario de Lista de 
Precios incluidos en la Sección IV, Formularios de la Oferta. El 
desglose de los componentes de los precios se requiere con el único 
propósito de facilitar al Comprador la comparación de las ofertas. 
Esto no limitará de ninguna manera el derecho del Comprador para 
contratar bajo cualquiera de los términos ofrecidos. Al cotizar los 
precios, el Oferente podrá incluir costos de transporte cotizados por 
empresas transportadoras registradas en cualquier país elegible, de 
conformidad con la Sección V, Países Elegibles. Asimismo, el 
Oferente podrá adquirir servicios de seguros de cualquier país 
elegible de conformidad con la Sección V, Países Elegibles. Los 
precios deberán registrarse de la siguiente manera: 

(i) el precio de los bienes cotizados entregados en el lugar 
de destino convenido en Honduras especificado en los 
DDL, incluyendo todos los derechos de aduana y los 
impuestos a la venta o de otro tipo ya pagados o por 
pagar sobre los componentes y materia prima utilizada 
en la fabricación o ensamblaje de los bienes; 

(ii) todo impuesto a las ventas u otro tipo de impuesto que 
obligue Honduras a pagar sobre los Bienes en caso de 
ser adjudicado el Contrato al Oferente. 

14.6 Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la ejecución 
del Contrato y no estarán sujetos a ninguna variación por ningún 
motivo. 

14.7 Si así se indica en la sub cláusula 1.1 de las 1AO, el Llamado a 
Licitación será por ofertas para contratos individuales (lotes) o para 
combinación de contratos (grupos). A menos que se indique lo 
contrario en los DDL, los precios cotizados deberán corresponder al 
100% de los artículos indicados en cada lote y al 100% de las 
cantidades indicadas para cada artículo de un lote. Los Oferentes que 
deseen ofrecer reducción de precios (descuentos) por la adjudicación 
de más de un contrato deberán indicar en su oferta los descuentos 
aplicables de conformidad con la Sub cláusula 14.4 de las TAO, 
siempre y cuando las ofertas por todos los lotes sean presentadas y 
abiertas al mismo tiempo. 

15. Moneda de la 
	15.1 El Oferente cotizará en Lempiras salvo que en los DDL se indique que 

Oferta 
	 los Oferentes podrán expresar el precio de su oferta en cualquier 

moneda plenamente convertible. En tal caso, los Oferentes que 
deseen que se les pague en varias monedas, deberán cotizar su oferta 
en esas monedas, pero no podrán emplear más de tres monedas 
además del Lempira. 
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formulario incluido en la Sección IV, Formularios de la 
Oferta. 

(b) que, si se requiere en los DDL, en el caso de un Oferente que 
no está establecido comercialmente en Honduras, el Oferente 
está o estará (si se le adjudica el contrato) representado por un 
Agente en Honduras equipado y con capacidad para cumplir 
con las obligaciones de mantenimiento, reparaciones y 
almacenamiento de repuestos, estipuladas en las Condiciones 
del Contrato y/o las Especificaciones Técnicas; 

(c) que el Oferente cumple con cada uno de los criterios de 
calificación estipulados en la Sección III, Criterios de 
Evaluación y Calificación. 

20. Período de Validez 
	

20.1 Las ofertas se deberán mantener válidas por el período determinado 

de las Ofertas 

	

	 en los DDL a partir de la fecha límite para la presentación de ofertas 
establecida por el Comprador. Toda oferta con un período de validez 
menor sera rechazada por el Comprador por incumplimiento. 

20.2 En circunstancias excepcionales y antes de que expire el período de 
validez de la oferta, el Comprador podrá solicitarle a los Oferentes 
que extiendan el período de la validez de sus ofertas. Las solicitudes 
y las respuestas serán por escrito. La Garantía de Mantenimiento de 
Oferta también ésta deberá prorrogarse por el período 
correspondiente. Un Oferente puede rehusar a tal solicitud sin que se 
le haga e reviva su Garantía de Mantenimiento de la Oferta. A los 
Oferentes que acepten la solicitud de prórroga no se les pedirá ni 
permitirá que modifiquen sus ofertas, con excepción de lo dispuesto 
en la Sub cláusula 20.3 de las IAO. 

20.3 En el caso de contratos con precio fijo, si la adjudicación se retrasase 
por un período mayor a cincuenta y seis (56) días a partir del 
vencimiento del plazo inicial de validez de la oferta, el precio del 
Contrato sera ajustado mediante la aplicación de un factor que será 
especificado en la solicitud de prórroga. La evaluación de la oferta 
deberá basarse en el precio cotizado sin tomar en cuenta el ajuste 
mencionado. 

21. Garantía de 
	

21.1 El Oferle deberá presentar corno parte de su Oferta, una 
Mantenimiento de 
	

Garantía de. Mantenimiento de la-Oferta. 
Oferta 

21.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por el 
porcentaje c.Jripulado en los DDL y denominada en Lempiras. 
En caso lc I ue la oferta se presente en moneda diferente, a los 
fines de: 	culo de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, 
estas se eo verti Fan en Lempiras a la tasa de cambio aplicable 
según 	 34.1 de. las IAO. 
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22. Formato y firma de 22.1 El 	Oferente 	preparará 	un 	original 	de 	los 	documentos 	que 

la Oferta comprenden la oferta según se describe en la Cláusula 11 de las IAO 
y lo marcará claramente como "ORIGINAL". Además, el Oferente 
deberá presentar el número de copias de la oferta que se indica en 
los DDL y marcar claramente cada ejemplar como "COPIA". En 
caso de discrepancia, el texto del original prevalecerá sobre el de las 
copias. 

22.2 El original y todas las copias de la oferta deberán estar firmadas por 
la persona debidamente autorizada para firmar en nombre del 
Oferente. 

22.3 Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas serán 
válidos solamente si llevan la firma o las iniciales de la persona que 
firma la Oferta. 

D. Presentación y Apertura de las Ofertas 

23. Presentación, Sello e 23.1 Los Oferentes siempre podrán enviar sus ofertas por correo o 
Identificación de las entregarlas personalmente. Los Oferentes tendrán la opción de 
Ofertas presentar sus ofertas electrónicamente cuando así se indique en 

los DDL. 

(a) 	Los Oferentes que presenten sus ofertas por correo o las 
entreguen personalmente incluirán el original y cada 
copia de la oferta, inclusive ofertas alternativas si fueran 
permitidas en virtud de la Cláusula 13 de las IAO, en 
sobres 	separados, 	cerrados 	en 	forma 	inviolable 	y 
debidamente 	identificados 	como 	"ORIGINAL" 	y 
"COPIA". 	Los sobres conteniendo el 	original 	y 	las 
copias serán incluidos a su vez en un solo sobre. El resto 
del procedimiento será de acuerdo con la Sub cláusula 
23.2 de las IAO. 

23.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán: 

(a) llevar el nombre y la dirección del Oferente; 

(b) estar dirigidos al Comprador y llevar la dirección que se indica 
en la Sub cláusula 24.1 de las IAO; 

(c) llevar la identificación específica de este proceso de licitación 
indicado en la Cláusula 	1.1 	de las IAO y cualquier otra 
identificación que se indique en los DDL; y 

(d) llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y fecha de 
apertura de ofertas, especificadas de conformidad con la Sub 
cláusula 27.1 de las IAO. 
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Oferente en el Formulario de Oferta, o cualquier extensión si la 
hubiese. 

27. Apertura de las 
	27.1 El Comprador llevará a cabo el Acto de Apertura de las ofertas en 

Ofertas 	 público en la dirección, fecha y hora establecidas en los DDL. El 
procedimiento para apertura de ofertas presentadas electrónicamente 
si fueron permitidas, es el indicado en la Cláusula 23.1 de las IAO. 

27.2 Primero se abrirán los sobres marcados como "RETIRO" y se leerán 
en voz alta y el sobre con la oferta correspondiente no será abierto 
sino devuelto al Oferente remitente. No se permitirá el retiro de 
ninguna oferta a menos que la comunicación de retiro pertinente 
contenga la autorización válida para solicitar el retiro y sea leída en 
voz alta en el acto de apertura de las ofertas. Seguidamente, se 
abrirán los sobres marcados como "SUSTITUCION" se leerán en 
voz alta y se intercambiará con la oferta correspondiente que está 
siendo sustituida; la oferta sustituida no se abrirá y se devolverá al 
Oferente remitente. No se permitirá ninguna sustitución a menos que 
la comunicación de sustitución correspondiente contenga una 
autorización válida para solicitar la sustitución y sea leída en voz alta 
en el acto de apertura de las ofertas. Los sobres marcados como 
"MODIFICACION" se abrirán y leerán en voz alta con la oferta 
correspondiente. No se permitirá ninguna modificación a las ofertas 
a menos que la comunicación de modificación correspondiente 
contenga la autorización válida para solicitar la modificación y sea 
leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. Solamente se 
considerarán en la evaluación los sobres que se abren y leen en voz 
alta durante el Acto de Apertura de las Ofertas. 

27.3 Todos los demás sobres se abrirán de uno en uno, leyendo en voz 
alta: el nombre del Oferente y si contiene modificaciones; los precios 
de la oferta, incluyendo cualquier descuento u ofertas alternativas; la 
existencia de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta; y cualquier 
otro detalle que el Comprador considere pertinente. Solamente los 
descuentos y ofertas alternativas leídas en voz alta se considerarán 
en la evaluación. Ninguna oferta será rechazada durante el Acto de 
Apertura, excepto las- ofertas tardías, de conformidad con la Sub 
cláusula 25.1 de las IAO. 

27.4 	El Comprador preparará un acta del acto de apertura de las ofertas 
que incluirá como mínimo: el nombre del Oferente y si hay retiro, 
sustitución o modificación; el precio de la Oferta, por lote si 
corresponde, incluyendo cualquier descuento y ofertas alternativas si 
estaban permitidas; y la existencia o no de la Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta. Se le solicitará a los representantes de los 
Oferentes presentes que firmen la hoja de asistencia. Una copia del acta 
será distribuida a los Oferentes que presentaron sus ofertas a tiempo, y 
será publicado en línea si fue permitido ofertar electrónicamente. Una 
copia del acta de apertura de ofertas será publicada en el sistema 
HonduCompras. 
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(b) limita de una manera sustancial, contraria a los Documentos 
de Licitación, los derechos del Comprador o las obligaciones 
del Oferente en virtud del Contrato; o 

(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición 
competitiva de los otros Oferentes que presentan ofertas 
que se ajustan sustancialmente a los Documentos de 
Licitación. 

30.3 Si una oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de 
Licitación, deberá ser rechazada por el Comprador y el Oferente no 
podrá ajustarla posteriormente mediante correcciones de las 
desviaciones, reservas u omisiones significativas. 

 

31. Diferencias, errores 
y omisiones 

31.1 Si una oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de 
Licitación, el Comprador podrá dispensar alguna diferencia u 
omisión cuando ésta no constituya una desviación significativa. 

31.2 Cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los Documentos de 
Licitación, el Comprador podrá solicitarle al Oferente que presente 
dentro de un plazo razonable, información o documentación 
necesaria para rectificar diferencias u omisiones relacionadas con 
requisitos no significativos de documentación. Dichas omisiones no 
podrán estar relacionadas con ningún aspecto del precio de la Oferta. 
Si el Oferente no cumple con la petición, su oferta podrá ser 

rechazada. 

31.3 A condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los 
Documentos de Licitación, el Comprador corregirá errores 
aritméticos de la siguiente manera: 

(a) si hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio 
total obtenido al multiplicar ese precio unitario por las 
cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y 
el precio total será corregido, a menos que hubiere un error 
obvio en la colocación del punto decimal, entonces el precio 
total cotizado prevalecerá y se corregirá el precio unitario; 

(b) si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta 
de subtotales, los subtotales prevalecerán y se corregirá el 
total; 

(c) si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el 
monto expresado en palabras a menos que la cantidad 
expresada en palabras corresponda a un error aritmético, en 
cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de 
conformidad con los párrafos (a) y (b) mencionados. 
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35.2 El margen de preferencia nacional no será aplicable cuando convenios 
bilaterales o multilaterales de libre comercio dispusieren que los 
oferentes extranjeros tendrán trato nacional. 

36. Evaluación de las 
	36.1 El Comprador evaluará todas las ofertas que se determine que hasta 

Ofertas 
	 esta etapa de la evaluación se ajustan sustancialmente a los 

Documentos de Licitación. 

36.2 Para evaluar las ofertas, el Comprador utilizará únicamente los 
factores, metodologías y criterios definidos en la Cláusula 36 de las 
IAO. No se permitirá ningún otro criterio ni metodología. 

36.3 Al evaluar las Ofertas, el Comprador considerará lo siguiente: 

(a) el precio cotizado de conformidad con la Cláusula 14 de las 
IAO; 

(b) el ajuste del precio por correcciones de errores aritméticos de 
conformidad con la Sub cláusula 31.3 de las IAO; 

(c) el ajuste del precio debido a descuentos ofrecidos de 
conformidad con la Sub cláusula 14.4 de las IAO; 

(d) ajustes debidos a la aplicación de criterios de evaluación 
especificados en los DDL de entre los indicados en la Sección 
III, Criterios de Evaluación y Calificación; 

(e) ajustes debidos a la aplicación de un margen de preferencia, 
si corresponde, de conformidad con la cláusula 35 de las IAO. 

36.4 Al evaluar una oferta el Comprador excluirá y no tendrá en cuenta: 

(a) los impuestos sobre las ventas y otros impuestos similares 
pagaderos en Honduras sobre los bienes si el contrato es 
adjudicado al Oferente; 

(b) ninguna disposición por ajuste de precios durante el período 
de ejecución del contrato, si estuviese estipulado en la oferta. 

36.5 La evaluación de una oferta requerirá que el Comprador considere 
otros factores, además del precio cotizado, de conformidad con la 
Cláusula 14 de las IAO. Estos factores estarán relacionados con las 
características, rendimiento, términos y condiciones de la compra de 
los Bienes y Servicios Conexos. El efecto de los factores 
seleccionados, si los hubiere, se expresarán en términos monetarios 
para facilitar la comparación de las ofertas, a menos que se indique 
lo contrario en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación. 
Los factores, metodologías y criterios que se apliquen serán aquellos 
especificados de conformidad con la• Sub cláusula 36.3(d) de las 
IAO. 
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c) Se comprueba la existencia de colusión; 
d) Cuando 	todas 	las 	ofertas 	se 	reciban 	por 	precios 
considerablemente superiores al presupuesto estimado por la 
administración; 
e) Motivos de fuerza mayor debidamente comprobados que 
determinaren la no conclusión del contrato, entendiéndose como 
tal entre otras: Catástrofes provocadas por fenómenos naturales, 
accidentes, huelgas," guerra, revoluciones, motines, desorden 
social, naufragio e incendio. 

F. Adjudicación del Contrato 

41. Criterios de 
Adjudicación 

40.1 El Comprador adjudicará el Contrato al Oferente cuya oferta 
haya sido determinada la oferta evaluada como la más baja y 
cumple sustancialmente con los requisitos de los Documentos 
de Licitación, siempre y cuando el Comprador determine que 
el 	Oferente 	está 	calificado 	para 	ejecutar 	el 	Contrato 
satisfactoriamente. 

42. Derecho del 
Comprador a variar 
las cantidades en el 
momento de la 
adjudicación 

41.1 Al momento de adjudicar el Contrato, el Comprador se reserva 
el derecho a aumentar o disminuir la cantidad de los Bienes y 
Servicios Conexos especificados originalmente en la Sección 
VI, Lista de Requerimientos, siempre y cuando esta variación 
no exceda los porcentajes indicados en los DDL, y no altere los 
precios unitarios u otros términos y condiciones de la Oferta y 
de los Documentos de Licitación. 

43. Notificación de 
Adjudicación del 
Contrato 

42.1 	Antes de la expiración del período de validez de las ofertas, el 
Comprador notificará por escrito a todos los Oferentes. 

42.2 	El Comprador publicará en el Sistema de Información de 
Contratación 	y 	Adquisiciones 	del 	Estado 	de 	Honduras, 
"HonduCompras" 	(www.honducompras.gob.hn), 	los 
resultados de la licitación, identificando la oferta y número de 
lotes y 	la siguiente información: 	(i) nombre de todos 	los 
Oferentes que 	presentaron 	ofertas; 	(ii) 	los precios 	que 	se 
leyeron en voz alta en el acto de apertura de las ofertas; (iii) 
nombre de los Oferentes cuyas ofertas fueron evaluadas y 
precios evaluados de cada oferta evaluada; (iv) nombre de los 
Oferentes cuyas ofertas fueron rechazadas y las razones de su 
rechazo; y (v) nombre del Oferente seleccionado y el precio 
cotizado, así como la duración y un resumen del alcance del 
contrato 	adjudicado. 	Después 	de 	la 	publicación 	de 	la 
adjudicación del contrato, los Oferentes no favorecidos podrán 
solicitar por escrito al Comprador explicaciones de las razones 
por 	las 	cuales 	sus 	ofertas 	no 	fueron 	seleccionadas. 	El 
Comprador, 	después 	de 	la 	adjudicación 	del. 	Contrato, 
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45. Garantía de 
	

44.1 Dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo de la 
Cumplimiento del 
	

notificación de adjudicación de parte del Comprador, e! 
Contrato 
	

Oferente seleccionado deberá presentar la Garantía de 
Cumplimiento del Contrato, de conformidad con las CGC, 
utilizando para dicho propósito el formulario de Garantía de 
Cumplimiento incluido en la Sección IX, Formularios del 
Contrato, u otro formulario aceptable para el Comprador. El 
Comprador notificará inmediatamente el nombre del Oferente 
seleccionado a todos los Oferentes no favorecidos y les 
devolverá las Garantías de Mantenimiento de la Oferta de 
conformidad con la Cláusula 21.4 de las IAO. 

44.2 Si el Oferente seleccionado no cumple con la presentación de 
la Garantía de Cumplimiento mencionada anteriormente o no 
firma el Contrato, esto constituirá bases suficientes para anular 
la adjudicación del contrato y hacer efectiva la Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta. En tal caso, el Comprador podrá 
adjudicar el Contrato al Oferente cuya oferta sea evaluada 
como la siguiente más baja y que se ajuste sustancialmente a 
los Documentos de Licitación, y que el Comprador determine 
que está calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente. 
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Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 

Los datos específicos que se presentan a continuación sobre los bienes y servicios conexos que hayan 
de adquirirse, complementarán, suplementarán o enmendarán las disposiciones en las Instrucciones a 
los Oferentes (IAO). En caso de conflicto, las disposiciones contenidas aquí prevalecerán sobre las 
disposiciones en las IAO. 

[Las instrucciones para llenar los DDL se dan, cuando es necesario, en las notas en letra 
cursiva que aparecen en las cláusulas pertinentes de las IAO] 

Cláusula en 
las IAO 

A. Disposiciones Generales 

IAO 1.1 El Comprador es: Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) 

IAO 1.1 El nombre y número de identificación de la LPN son: LPN 025-2019 Suministro e 
Instalación de Unidades Tipo casette de Aire Acondicionado para la Sala de Espera 
de Consulta Externa del Hospital de Especialidades del Instituto Hondureño de 
Seguridad Social (IHSS) 

El número, identificación y nombres de los lotes que comprenden esta LPN son: 
Lote 1 Zona A De Consulta Externa: 

Lote 2 Zona B De Consulta Externa: 

IAO 2.1 La contratación a que se refiere esta Licitación se financiará con recursos 
provenientes del IHSS 

B. Contenido de los Documentos de Licitación 

IAO 7.1 Para aclaraciones de los pliegos, solamente, la dirección del Comprador es: 

Atención: Gerencia Administrativa y Financiera 

Licitación Pública Nacional 025-2019 Suministro e Instalación de Unidades Tipo 
casette 	de Aire Acondicionado para la Sala de Espera de Consulta Externa del 
Hospital de Especialidades del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) 

Dirección: 	Barrio Abajo, Edificio Administrativo,. sexto piso Subgerencia de 
Suministros Materiales y Compras 

Ciudad: Tegucigalpa 

País: Honduras 

Teléfono: 22 22 69 22 

Dirección de correo electrónico: carolinainartinez 	,ihss.hn. 
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3. 	lista de Precio, de acuerdo al listado adjunto, debidamente firmado 

en cada una de sus páginas, por el Representante Legal de la 

empresa 

CAPACIDAD FINANCIERA 

• Presentar Constancia en ORIGINAL emitida por un Banco mediante la 

cual se acredite que cuenta con una línea are crédito o saldo en sus 

cuentas(s) por al menos del 10% del valor de su oferta y/o línea de crédito 

del proveedor del 10% del monto ofertado. 

IDONEIDAD TECNICA 

1.- Declaración jurada autenticada que indique: 

a. Que 	los 	bienes 	suministrados 	cuentan 	al 	menos 	con 	un 
distribuidor 	autorizado 	que proporcione, 	soporte 	técnico y 
servicios de mantenimiento preventivo en Honduras. 

b. Garantiza la disponibilidad de repuestos al menos por cinco (5) 
años posterior a la venta del bien según especificaciones técnicas 

c. que cuenta con centro de servicio y stock de repuestos; 

2.- que cuenta con servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, 

d. Que los equipos que ofrecerá serán nuevos yt, de acuerdo a las 
especificaciones técnicas; y 

e. Cumplimiento de las especificaciones técnicas solicitadas en el 
Documento Base de Licitación. 

3.- Listado de al menos dos (02) contratos u Órdenes de compra de bienes similares. 
El listado deberá de incluir la siguiente información, Nombre de la entidad 
contratante, monto y el objeto del contrato u Orden de Compra, contactos y teléfono 
del cliente. 

3.1 Se requiere copia simple de las actas de recepción de los bienes 

4. Presentar Catálogos en Idioma Español de los Bienes ofertados. 
5. Plan de Mantenimiento preventivo y correctivo del bien suministrados 

durante el periodo de garantía de un año. 
6. Indicar cumplimiento con las normas nacionales e internacionales de 

ahorro de energía y medio ambiente. 

IA0 13.1 No se consideraran ofertas alternativas 

IAO 14.5 La edición de Incoterms es: "Incoterms 2010" Precio DDP (se debe incluir todos 
los gastos: Transporte, traslados de los bienes, 	Derechos aduaneros, todos los 
Seguros Pagados y, otros impuestos a pagar hasta el lugar de destino convenido) 

LAO 14.5 (i) Todos los bienes deberan ser cotizados en Lempiras para su entrega en el lugar de 
entrega. 
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IAO 23.2 Los sobres interiores y exteriores deberán llevar las siguientes leyendas adicionales 
de identificación Los sobres interiores y exteriores deberán llevar las siguientes 
leyendas adicionales de identificación: 

Parte Central: 

Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) 

Bo. Abajo, Edificio Administrativo, undécimo piso, Tegucigalpa, M.D.C., 
Honduras, C.A. 

Esquina Superior: 

• Izquierda: Nombre del oferente y su dirección completa 

Esquina Inferior:  

Izquierda: 

Oferta de Licitación Pública Nacional 025-2019 	Suministro e Instalación de 
Unidades Tipo casette de Aire Acondicionado para la Sala de Espera de Consulta 
Externa del Hospital de Especialidades del Instituto Hondureño de Seguridad Social 
(IHSS) 

IAO 24.1 Para propósitos de la presentación de las ofertas, la dirección del Comprador es: 

Atención: Unidad Ejecutora de Proyectos; Subgerencia de compras, suministros y 
materiales, Lobby del Edificio Administrativo del Barrio Abajo, primer piso, 
Tegucigalpa, M.D.0 

Licitación Pública Nacional 025-2019 Suministro e Instalación de Unidades Tipo 
casette 	de Aire Acondicionado para la Sala de Espera de Consulta Externa del 
Hospital de Especialidades del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) 

La fecha límite para presentar las ofertas es hasta el día xx de xxx del 2019 

Hora: Hasta las 10:00 a.m. (Hora Oficial de la República de Honduras) 
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e El rendimiento y productividad del equipo ofrecido: NO. 

El IHSS adjudicará el contrato por partida, al Oferente cuya oferta haya sido 
determinada la oferta evaluada como la más baja y cumple sustancialmente con los 
requisitos de los Documentos de Licitación y está calificado para ejecutar el 
Contrato satisfactoriamente. 

IA0 36.6 Esta licitación se adjudicará a un solo oferente, por lo que todos los oferentes 
deberán presentar oferta para ambos lotes 

IA0 40.1 El número mínimo de Ofertas para no declarar desierta la licitación será de una 
oferta. 

F. Adjudicación del Contrato 

IAO 41.1 El máximo porcentaje en que los bienes podrán ser aumentadas es: del 10% diez 
por ciento. 

El máximo porcentaje en que los bienes podrán ser disminuidas es: del 10% diez 
por ciento. 
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Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 

Índice 

1. Criterios de Evaluación (IAO 36.3(d)) 

2. Contratos Múltiples (IAO 36.6) 

3. Requisitos para Calificación Posterior (IAO 38.2) 
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período inicial de funcionamiento de los Bienes que se especifica en los DDL, 
Sub cláusula 18.3. Para fines de evaluación solamente, el costo total de estos 
artículos y cantidades será calculado sobre la base de los precios unitarios de 
los repuestos cotizados por el Oferente y se agregará al precio de la oferta. 

(d) Disponibilidad en Honduras de repuestos y servicios para los equipos ofrecidos en la 
licitación después de la venta. no aplica 

Para fines de evaluación solamente, se sumará al precio de la oferta una suma 
equivalente a lo que le costaría al Comprador el establecimiento de instalaciones de 
servicio y existencias de repuestos mínimas, como se detalla en la Sub cláusula 36.3 
(d) y (e) de los DDL, si la misma fuera cotizada por separado. 

(e) Costos estimados de operación y mantenimiento.. no, aplica 

Costos de operación y mantenimiento. Para propósitos de evaluación solamente, se 
sumará al precio de la oferta un ajuste equivalente al costo de operación y 
mantenimiento durante la vida útil de los Bienes, si así se establece en la Sub cláusula 
36.3(d) de los DDL. El ajuste será evaluado de conformidad con la metodología 
establecida en la Sub cláusula 36.3(d) y (e) de los DDL 

(O 
	

Desempeño y productividad del equipo no aplica. (insertar uno de los siguientes 
párrafos] 

Desempeño y productividad del equipo. Para fines de evaluación solamente, se 
agregará al precio cotizado un ajuste representativo del valor capitalizado de costos 
de operación adicionales aplicables durante la vida útil del equipo, si así se dispone 
en la Sub cláusula 36.3(d) y (f) de los DDL. El ajuste será evaluado sobre la base 
de la disminución de la garantía de productividad o eficiencia ofrecida en la oferta 
que se encuentre por debajo de la norma de 100, utilizando la metodología 
establecida en los DDL Sub cláusula 36.3(d) y (f). 

(ii) Se agregará un ajuste al precio de la oferta para tornar en cuenta la productividad 
de los bienes cotizados en la oferta, solamente para fines de evaluación, si así se 
dispone en la Sub cláusula 36.3(d) de los DDL. El ajuste se evaluará sobre la base 
del costo por unidad de la productividad real de los bienes cotizados en la oferta 
con relación a los valores mínimos requeridos, utilizando la metodología 
establecida en la Sub cláusula 36.3(d) de los DDL." 

(g) 
	

Criterios específicos adicionales. no aplica 

[Otros criterios específicos que se tengan en cuenta en la evalz4ación, y el método de 
evaluación serán detallados en los DDL Sub cláusula 36.3(d)] 

(0 

o 
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(c) El Oferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre el 
cumplimiento de los Bienes que ofrece con los siguientes requisitos de utilización: 

1. Declaración jurada autenticada que indique: 
a. Que los bienes suministrados cuentan al menos con un distribuidor autorizado que 

proporcione, soporte técnico y servicios de mantenimiento preventivo en Honduras. 
b. Garantiza la disponibilidad de repuestos al menos por cinco (5) años posterior a la 

venta del bien según especificaciones técnicas 
c. que cuenta con centro de servicio y stock de repuestos; 
d. que cuenta con servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, 
e. Que los equipos que ofrecerá serán nuevos y de acuerdo a las especificaciones 

técnicas; y 
f Cumplimiento de las especificaciones técnicas solicitadas en el Documento Base de 

Licitación. 
7. Presentar Catálogos en Idioma Español de los Bienes ofertados. 
8. ,Plan de Mantenimiento preventivo y correctivo del hien suministrados durante el periodo de 

garantía de un-año.. 
9. Indicar cumplimiento con las normas nacionales e internacionales de ahorro de energía y 

medio ambiente. 

3. Margen de Preferencia Nacional (IAO 35.1) 

El margen de preferencia nacional se aplicará en los términos establecidos en los artículos 53 de la Ley 
de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento, que disponen: 

(a) Artículo 53 de la Ley de Contratación del Estado: 

"ARTÍCULO 53.- Margen de preferencia nacional. Cuando hubieren oferentes 
nacionales y extranjeros, para fines exclusivos de comparación y evaluación, y 
consecuentemente con la escogencia de la mejor oferta, tratándose de suministros, se 
sumará a la mejor oferta extranjera un valor equivalente al de los impuestos de 
importación correspondientes, si el bien o suministro estuviera gravado con dicho 
impuesto, de no ser así, una suma equivalente al quince por ciento (15%) del valor de 
dicha oferta, si se trata de obra pública y servicios básicos, siempre para efectos de 
evaluación y escogencia de la mejor oferta, se sumará a la oferta de compañías 
extranjeras hasta un siete y medio por ciento ( 7 1/2%) del monto de la oferta. Si de esta 
operación resulta que la mejor oferta extranjera es superior en monto a la nacional se 
escogerá esta última como la mejor oferta de la licitación procediendo entonces a la 
adjudicación del contrato. 

Este último mecanismo no se aplicará a los participantes extranjeros a los cuales deba 
darse trato nacional en virtud de acuerdos bilaterales o multilaterales de comercio de 
los cuales el Estado sea parte y cuando se trate de la ejecución de empréstitos otorgados 
por organismos financieros internacionales, en cuyo caso se aplicarán los márgenes de 
preferencia en los términos que lo permitan los instructivos o políticas de adquisiciones 
de dichos organismos." 

(b) Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado: 
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Sección IV. Formularios de la Oferta 

Índice de Formularios 

Formulario de Información sobre el Oferente 	 42 
Formulario de Información sobre los Miembros del Consorcio 	 44 
Formulario de Presentación de la Oferta 	 45 
Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades 	 ¡Error! Marcador no definido. 
Lista de Precios 	  ¡Error! Marcador no definido. 
Precio y Cronograma de Cumplimiento - Servicios Conexos 	 53 
Autorización del Fabricante 	 55 
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Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía jurídica 
y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub cláusula 4.4 de 

las IAO. 
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Formulario de Presentación de la Oferta 

[El Oferente completará este fOrmulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se permitirán 
alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.] 

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta! 
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del Llamado! 
Alternativa No. [indicar el número de identificación si esta es una oferta alternativa] 

A: [nombre completo y dirección del Comprador] 

Nosotros, los suscritos, declaramos que: 

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluso sus Enmiendas Nos. 
[indicar el número y la fecha de emisión de cada Enmienda]; 

(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios Conexos de conformidad con los Documentos de Licitación 
y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de Requerimientos: [indicar una descripción breve 
de los bienes y servicios conexos, tiempos de entrega]; 

(e) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d) a continuación es: 
[indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras, indicando las diferentes cifras en las monedas 
respectivas]; 

(ci) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son: 

Descuentos. Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables: [detallar cada descuento 
ofrecido y el artículo específico en la Lista de Bienes al que aplica el descuento]. 

Metodología y Aplicación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de acuerdo a la siguiente 
metodología: [Detallar la metodología que se aplicará a los descuentos];  

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la Sub cláusula 20.1 de las IAO, a partir de la 
fecha límite fijada para la presentación de las ofertas de conformidad con la Sub cláusula 24.1 de las 1AO. Esta 
oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de la expiración de dicho período; 

(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento del Contrato de 
conformidad con la Cláusula 44 de las IAO y Cláusula 17 de las CGC; 
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1. Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades 

Yo 	 , mayor de edad, 	de estado civil 	 , de 
nacionalidad 	 , con domicilio 	en 	  
	 y con Tarjeta de Identidad/pasaporte No. 
	 actuando en mi condición de representante legal de 	(Indicar el Nombre  
de la Empresa Oferente / En caso de Consorcio indicar al Consorcio y a las empresas que lo  
integran) 	, por la presente HAGO 
DECLARACIÓN JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran comprendidos en 
ninguna de las prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los artículos 15 y 16 de la Ley de 
Contratación del Estado, que a continuación se transcriben: 

"ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán contratar con la Administración, 
las personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que teniendo plena capacidad de 
ejercicio, acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica y profesional y no 
se hallen comprendidas en algunas de las circunstancias siguientes: 
1) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos contra 
la fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el ejercicio de 
funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras 
subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades mercantiles u otras 
personas jurídicas cuyos administradores o representantes se encuentran en situaciones similares por 
actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas; 
2) DEROGADO; 
3) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren rehabilitados; 
4) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o de 
cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con fondos 
públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la República; 
5) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro de 
Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de contratar 
tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido objeto de resolución 
en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar será definitiva; 
6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya 
responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la 
adjudicación o la firma del contrato; 
7) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o empleados 
públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o indirectamente en 
cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta prohibición se aplica 
también a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas vinculadas por unión 
de hecho o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los 
funcionarios o empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las que desempeñen, 

puestos de dirección o de representación personas con esos mismos grados de relación o de 
parentesco; y, 
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Formularios de Listas de Precios 

[El Oferente completará estos formularios de Listas de Precios de acuerdo con las instrucciones indicadas. La lista de artículos y lotes en la 
columna 1 de la Lista de Precios deberá coincidir con la Lista de Bienes y Servicios Conexos detallada por el Comprador en los Requisitos de los 
Bienes y Servicios.] 
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4 

Instalación de unidad de aire acondicionado tipo cassete 
de 5 TON R410, 208-230V/3/ SEER13, incluye: drenajes, 
herrajeria de soporte para una altura aproximada de 2.50 
metros, montaje centrada en pasillo para una distancia 
aprox. de 3 metros, boquete en 	cielo falso existente, 
resane y pintado. Reacomodo de tuberías, 	cables, 
estructura metálica y/o techo. Tubería de refrigeración 
extra, si es necesario. Condensadora en techo empotrada 
en estructura metálica, bomba de condensado. 

8.00 Unidad 

5 
Mantenimiento Preventivo mensual durante 24 meses 
para 8 unidades de aire acondicionado tipo cassettes a 
razón de una visita mensual. 

1.00 Global 

6 Limpieza general final 1.00 Global 
Sub-Total 

B PARTIDA 2 ZONA B DE CONSULTA EXTERNA: 

7 Suministro de Bitácoras para el proyecto 1.00 Global 

8 

Suministro de alimentación eléctrica desde centro de 
carga existente con 208/120V en 	el cuarto eléctrico, 
instalando un breaker Bine de 150 Amperios y 65 metros 
de cable 3No. 1/0+No. 2 AWG , tubería EMT de 
3"empotrado ó PVC cd40, soporte tipo strut, abrazaderas, 
expansores, pernos y tornillos de acero inoxidable, 
conectores y coupling de presión, curvas de fábrica, 
bushing plásticos en terminales, hasta centro de carga 
nuevo trifásico de 150 amperios y 20 espacios, sin main, 
ubicado cerca de las 4 unidad tipo cassette de 5 toneladas 
a conectar, utilizando un breakers por unidad, trifásico 
de 40 amperios y de este saliendo hada la unidad con 
cable 3No. 8 + No. 10 THHN en tubería EMT ó cable TSJ, 
a una distancia de 20 metros aproximadamente, 
materiales aprobados por la supervisión. 

2.00 global 

. 
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Precio y Cronograma de Cumplimiento - Servicios Conexos 

Monedas de conformidad con la Sub cláusula IAO 15 
Fecha: 
LPN No: 
Alternativa No: 

Página N° 	de 

1 2 3 4 5 6 7 

Servicio 

N° 

Descripción de los Servicios (excluye transporte interno y 

otros servicios requeridos en Honduras para transportar los 

bienes a su destino final) 

País de Origen Fecha de entrega en el 

lugar de destino final 
Cantidad y unidad física Precio unitario Precio total por servicio 

(Col 5 x 6 o un estimado) 

[indicar 
número 

del 

servicio] 

[indicar el nombre de los Servicios] [indicar el país 
de origen de los 

Servicios) 

[indicar la fecha de 
entrega al lugar de 
destino final por 

servicio] 

[indicar le número de unidades a suministrar 
y el nombre de la unidad física de medida] 

[indicar el precio 
unitario por servicio] 

[indicar el precio total 
por servicio] 

• 

Precio Total de la Oferta 

Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la Oferta] Fecha [Indicar Fecha] 
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FORMULARIO DE GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA 

NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO 
GARANTIA / FIANZA 
DE MANTENIMIENTO DE OFERTA N° 

FECHA DE EMISION: 

AFIANZADO/GARANTIZADO: 

DIRECCION Y TELEFONO: 

Fianza / Garantía a favor de 

      

      

      

   

, para garantizar que el 

     

Afianzado/Garantizado, 	mantendrá 	la 	OFERTA, 	presentada 	en 	la 	licitación 

	

para 	la 	Ejecución 	del 	Proyecto: 
" ubicado en 

SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA: 
VIGENCIA 	De: 	  
BENEFICIARIO: 

     

 

Hasta: 

  

     

Todas las garantías deberán incluir textualmente la siguiente cláusula obligatoria. 
"LA PRESENTE GARANTÍA ES SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE 
REALIZACIÓN AUTOMÁTICA, DEBIENDO SER EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL 
DE LA MISMA, AL SIMPLE REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO HONDUREÑO DE 
SEGURIDAD SOCIAL (IHSS), ACOMPAÑADA DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE, SIN NECESIDAD DE TRÁMITES PREVIOS AL MISMO. SIN 
PERJUICIO DE LOS AJUSTES QUE PUDIERAN HABER, SI FUERE EL CASO, QUE SE 
FIARAN CON POSTERIORIDAD A LA ENTREGA DEL VALOR TOTAL. QUEDANDO 
ENTENDIDO QUE ES NULA CUALQUIER CLÁUSULA QUE CONTRAVENGA LO 
ANTERIOR. LA  PRESENTE TENDRÁ CARÁCTER DE TÍTULO EJECUTIVO Y SU 
CUMPLIMIENTO SE EXIGIRÁ POR LA VÍA DE APREMIO. SOMETIÉNDOSE 
EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN." 

Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, incondicionales, 
irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la  
cláusula obligatoria.  

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado: 
1. Retira su oferta durante el período de validez de la misma. 
2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta. 
3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante 

durante el período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se 
rehúsa a presentar la Garantía de Cumplimiento. 

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones. 

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de 	, Municipio de 
	, a los 	 del mes de 	del año 	  

SELLO Y FIRMA AUTORIZADA 
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Sección V. Países Elegibles 

En esta licitación son elegibles bienes y empresas de todos los países, a condición de que 
cumplan los requisitos de participación establecidos en los Pliegos y en la Ley Hondureña. 
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1. Lista de Bienes y Plan de Entregas 

[El comprador completará este cuadro, excepto por la columna "Fecha de entrega ofrecida por el 
Oferente" la cual será completada por el Oferente] 

N° de 
Artícul 

o 

Descripció 
n de los 
Bienes 

Cantidad Unida 
d física 

Lugar de 
destino 

convenido 
según se 

indica en los 
DDL 

Fecha de Entrega 

Fecha 
más 

temprana 
de 

entrega 

45 dias 

Fecha 
límite de 
entrega 

60 dias 

Fecha de 
entrega 
ofrecida 

por el 
Oferente la 

ser 
especificad 

a por el 
Oferente! 

1 [indicar la 
descripción 
de los 
Bienes] 

[indicar la 
cantidad de 
los 
artículos a 
suministrar 
] 

U Hospital de 
Especialidade 
s 

[indicar el 
número 
de días 
después 
de la 
fecha de 
efectivida 
d del 
Contrato] 

[indicar el 
numero de 
días 
después 
de la 
fecha de 
efectivida 
d del 
Contrato] 

[indicar el 
número de 
días 
después de 
la fecha de 
efectividad 
del 
Contrato] 

1 
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3. Especificaciones Técnicas 

El propósito de las Especificaciones Técnicas (ET), es el de definir las características técnicas de los 
Bienes y Servicios Conexos que el Comprador requiere. El Comprador preparará las ET detalladas 
teniendo en cuenta que: 

Las ET constituyen los puntos de referencia contra los cuales el Comprador podrá verificar el 
cumplimiento técnico de las ofertas y posteriormente evaluarlas. Por lo tanto, unas ET bien 
definidas facilitarán a los Oferentes la preparación de ofertas que se ajusten a los documentos de 
licitación, y al Comprador el examen, evaluación y comparación de las ofertas. 

En las ET se deberá estipular que todos los bienes o materiales que se incorporen en los bienes 
deberán ser nuevos, sin uso y del modelo más reciente o actual, y que contendrán todos los 
perfeccionamientos recientes en materia de diseño y materiales, a menos que en el contrato se 
disponga otra cosa. 

En las ET se utilizarán las mejores prácticas. Ejemplos de especificaciones de adquisiciones 
similares satisfactorias en el mismo país o sector podrán proporcionar bases concretas para 
redactar las ET. 

En lo posible deben usarse medidas métricas. 

Pudiera ser ventajoso estandarizar las EL dependiendo de la complejidad de los bienes y la 
repetición del tipo de adquisición. Las ET deberán ser lo suficientemente amplias para evitar 
restricciones relativas a manufactura, materiales, y equipo generalmente utilizados en la 
fabricación de bienes similares. 

Las normas de calidad del equipo, materiales y manufactura especificadas en los Documentos de 
Licitación no deberán ser restrictivas. Siempre que sea posible deberán especificarse normas de 
calidad internacionales. Se deberán evitar referencias a marcas, números de catálogos u otros 
detalles que limiten los materiales o artículos a un fabricante en particular. Cuando sean 
inevitables dichas descripciones, siempre deberá estar seguida de expresiones tales como "o 
sustancialmente equivalente" u "o por lo menos equivalente". Cuando en las ET se haga 
referencia a otras normas o códigos de práctica particulares, ya sea Hondureñas o de cualquier 
otro país elegible, éstos solo serán aceptables si a continuación de los mismos se agrega un 
enunciado indicando otras normas emitidas por autoridades reconocidas que aseguren que la 
calidad sea por lo menos sustancialmente igual. 

Las ET deberán describir detalladamente los siguientes requisitos con respecto a por lo menos lo 
siguiente: 

(a) Normas de calidad de los materiales y manufactura para la producción y fabricación de 
los bienes. 

(b) Lista detallada de las pruebas requeridas (tipo y número). 

(c) Otro trabajo adicional y/o Servicios Conexos requeridos para lograr la entrega o el 
cumplimiento total. 
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ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES TÉCNICAS 

Las presentes Especificaciones Técnicas, junto con las cantidades de obra delimitarán 
la instalación de todos los equipos necesarios para el Sistema de Aire Acondicionado 
de la Consulta Externa del Hospital de Especialidades. 

OBJETIVO 

Establecer los criterios y requisitos técnicos a cumplir con el suministro, instalación, 
pruebas de operación y mantenimiento del sistema de aire acondicionado a ser 
suministrados de acuerdo al plan de distribución enunciado en el presente Documento de 
Licitación. 

GENERALIDADES 

1. Los equipos y accesorios de los sistemas de aire acondicionado requieren 
protección anticorrosiva, para intemperie. 

2. Los refrigerantes utilizados en los sistemas, deben ser los aprobados por 
la EPA (Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos) como 
sustitutos de CFC's, será de tipo ecológico (R410A) evitando la destrucción 
de la capa de ozono. 

3. El contratista suministrará todos los equipos, materiales, accesorios y 
mano de obra, supervisión requeridos para la instalación de los sistemas, 
los cuales deben contar con plena funcionalidad y perfectas condiciones de 
operación de acuerdo a las cantidades de obra y Especificaciones Técnicas 
suministradas por EL INSTITUTO. 

4. EL PROVEEDOR deberá examinar cuidadosamente las cantidades de obra 
y especificaciones relacionadas con el proyecto, así como verificar las 
condiciones que regirá la instalación, hasta obtener la información 
completa de las particularidades del trabajo requerido e informar a EL 
INSTITUTO, por escrito, acerca de cualquier omisión que EL PROVEEDOR 
haya podido observar. 

5. Las condiciones existentes del sitio (concreto, tabla yeso, vidrio, madera, 
cerámica, tuberías, láminas, equipo, pintura, etc.) deberán quedar en el mismo 
estado que se encontró y aprobadas por la supervisión de EL INSTITUTO. 

6. Cualquier modificación sugerida a las presentes especificaciones o 
cantidades de obra, que EL PROVEEDOR considere de mejor calidad, 
funcionalidad o por razón de mayores capacidades de los equipos, deberá 
ser consultado con anterioridad para la aprobación de EL INSTITUTO. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

UNIDADES TIPO CASSETTE 

1. Provisión e instalación de unidad Cassette para aire acondicionado, en 
los lugares que se indique en el plan de distribución. 

2. Desde las unidades de acondicionamiento de aire tipo cassette, se 
conectarán los diferentes circuitos de ductos aislados térmicamente que 
se encargarán de conducir el aire acondicionado hasta los evaporadores 
ubicados en el cielo raso falso de los diferentes ambientes del sector 
atendido por la respectiva unidad cassette 

3. El equipo debe tener certificado AHRI o similar por parte del fabricante 
4. Garantía de los equipos de 1 año en el equipo y accesorios, y de 2 

años exclusivamente para el compresor por parte del contratista y/o 
proveedor de los equipos, así mismo debe proveer mantenimiento preventivo 
mensual y correctivo por llamado de personal designado por EL INSTITUTO. 

5. Con el propósito de conseguir los niveles de presión se ha previsto la 
extracción de aire que se lo realizará mediante rejillas de extracción en 
el centro de la unidad que retornarán a la unidad cassette, es decir, se 
plantea un sistema con recirculación de aire que permite el ahorro 
energético del sistema. 

6. Para atender los niveles de filtración requeridos para los ambientes 
mencionados, la unidad cassette estará dotada de los filtros estándar de 
fábrica. 

7. El control de funcionamiento del equipo de acondicionamiento de aire se 
lo realizará mediante un termostato suministrado como parte del equipo 

8. Las características constructivas de la Unidad serán: Carcaza Diseñada y 
fabricada para trabajo a la intemperie, con protección completa para cada 
uno de sus componentes y dotada de todos sus controles de operación, 
protección y seguridad. 

9. La Unidad tendrá un compresore (como máximo). El compresor de tipo 
hermético y para funcionamiento a 208/230-3Ph-60Hz. El compresor tendrá 
lubricación forzada, con bomba de aceite en cárter (eléctrico), válvula de 
servicio en la descarga y en la succión, con conexión para manómetros 
o mangueras de servicio. En el caso de que hubieren dos compresores, 
cada uno tendrá dos etapas de control. El devanado del motor del 
compresor tendrá sensores de temperatura para protección del motor 
contra sobrecalentamiento. 

10 El condensador tendrá uno o más ventiladores con motor trifásico para 
208/230 voltios, 60Hz. El serpentín de condensación será de tubos de 
cobre y aletas continuas de aluminio. 



Sección VI. Lista de Requisitos 	 71 

4. Planos o Diseños 
Estos documentos incluyen 	 [indicar "los siguientes" o "ningún'] planos o diseños: 

[Si se han de incluir documentos planos o diseños, detallarlos en la lista a continuación] 

Lista de Planos o Diseños 

Plano o Diseño No. 
Nombre del Plano o Diseño Propósito 



PARTE 3 — Contrato 
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Sección VII. Condiciones Generales del Contrato 

1. Definiciones 1.1. Las siguientes palabras y expresiones tendrán los significados que 
aquí se les asigna: 

(a) "El Sitio del Proyecto", donde corresponde, significa el lugar 
citado en las CEC. 

(b) "Contrato" significa el Contrato celebrado entre el 
Comprador y el Proveedor, junto con los documentos del 
Contrato allí referidos, incluyendo todos los anexos y 
apéndices, y todos los documentos incorporados allí por 
referencia. 

(c) "Documentos del Contrato" significa los documentos 
enumerados en el Contrato, incluyendo cualquier enmienda. 

(d) "Precio del Contrato" significa el precio pagadero al 
Proveedor según se especifica en el Contrato, sujeto a las 
condiciones y ajustes allí estipulados o deducciones 
propuestas, según corresponda en virtud del Contrato. 

(e) "Día" significa día calendario. 

(f) "Cumplimiento" significa que el Proveedor ha completado 
la prestación de los Servicios Conexos de acuerdo con los 
términos y condiciones establecidas en el Contrato. 

(g) "CGC" significa las Condiciones Generales del Contrato. 

(h) "Bienes" significa todos los productos, materia prima, 
maquinaria y equipo, y otros materiales que el Proveedor 
deba proporcionar al Comprador en virtud del Contrato. 

(i) "Comprador" significa la entidad que compra los Bienes y 
Servicios Conexos, según se indica en las CEC. 

(i) 
	

"Servicios Conexos" significan los servicios incidentales 
relativos a la provisión de los bienes, tales corno transporte, 
seguro, instalación, puesta en servicio, capacitación y 
mantenimiento inicial y otras obligaciones similares del 
Proveedor en virtud del Contrato. 

(k) 	"CEC" significa las Condiciones Especiales del Contrato. 

(1) 	"Subcontratista" significa cualquier persona natural, entidad 
privada con quienes el Proveedor ha subcontratado el 
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podrá tomar medidas apropiadas contra el Proveedor o 
subcontratista para asegurar el cumplimiento de esta obligación. 

3.3 	Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley de 
Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
se pudiera incurrir conforme al Código Penal. 

4. Interpretación 

	

4.1 	Si el contexto así lo requiere, el singular significa el plural, y 
viceversa. 

4.2 Incoterms 

(a) El significado de cualquier término comercial, así corno los 
derechos y obligaciones de las partes serán los prescritos en 
los Incoterms, a menos que sea inconsistente con alguna 
disposición del Contrato. 

(b) El término DDP, DPA y otros similares, cuando se utilicen, 
se regirán por lo establecido en la edición vigente de los 
Incoterms especificada en la CEC, y publicada por la Cámara 
de Comercio Internacional en París, Francia. 

	

4.3 	Totalidad del Contrato 

El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre el 
Comprador y el Proveedor y substituye todas las comunicaciones, 
negociaciones y acuerdos (ya sea escritos o verbales) realizados 
entre las partes con anterioridad a la fecha de la celebración del 
Contrato. 

4.4 Enmienda 

Ninguna enmienda u otra variación al Contrato será válida a menos 
que esté por escrito, fechada y se refiera expresamente al Contrato, 
y esté firmada por un representante de cada una de las partes 
debidamente autorizado. 

	

4.5 	Limitación de Dispensas 

(a) 	Sujeto a lo indicado en la Sub cláusula 4.5(b) siguiente de 
estas CGC, ninguna dilación, tolerancia, demora o 
aprobación por cualquiera de las partes al hacer cumplir 
algún término y condición del Contrato o el otorgar 
prórrogas por una de las partes a la otra, perjudicará, afectará 
o limitará los derechos de esa parte en virtud del Contrato. 
Asimismo, ninguna dispensa concedida por cualquiera de las 
partes por un incumplimiento del Contrato, servirá de 
dispensa para incumplimientos posteriores .0 continuos del 
Contrato. 
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situaciones similares por actuaciones a nombre o en beneficio de 
las mismas; 

(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, 
mientras no fueren rehabilitados; 

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio 
de los Poderes del Estado o de cualquier institución 
descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con 
fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de 
la Constitución de la República; 

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado 
culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con 
la Administración o a la suspensión temporal en el Registro de 
Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer 
caso, la prohibición de contratar tendrá una duración de dos (2) 
años , excepto en aquellos casos en que haya sido objeto de 
resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la 
prohibición de contratar será definitiva; 

(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad 
de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya 
responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la 
evaluación de las propuestas, la adjudicación o la firma del 
contrato; 

(f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social 
participen funcionarios o empleados públicos que tuvieren 
influencia por razón de sus cargos o participaren directa o 
indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de 
selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también a las 
compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas 
vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o 
empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las 
que desempeñen, puestos de dirección o de representación 
personas con esos mismos grados de relación o de parentesco; 

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa 
de los procedimientos de contratación o haber participado en la 
preparación de las especificaciones, planos, diseños o términos de 
referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción; 
e, 
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ser diferentes de los cotizados por el Proveedor en su oferta, 
excepto por cualquier ajuste de precios autorizado en las CEC. 

15. Condiciones de 	15.1 El precio del Contrato se pagará según se establece en las CEC. 

Pago 	
15.2 La solicitud de pago del Proveedor al Comprador deberá ser por 

escrito, acompañada de documentación de soporte que describan, 
según corresponda, los Bienes entregados y los Servicios Conexos 
cumplidos, y de los documentos presentados de conformidad con 
las Cláusulas 7.4 y 12 de las CGC y en cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el Contrato. 

15.3 El Comprador efectuará los pagos prontamente, pero de ninguna 
manera podrá exceder cuarenta y cinco (45) días después de la 
presentación de una factura o solicitud de pago por el Proveedor, y 
después de que el Comprador la haya aceptado. 

15.4 Las monedas en que se le pagará al Proveedor en virtud de este 
Contrato serán aquellas que el Proveedor hubiese especificado en 
su oferta. 

15.5 Si el Comprador no efectuara cualquiera de los pagos al Proveedor 
en las fechas de vencimiento correspondiente o dentro del plazo 
establecido en las CEC, el Comprador pagará al Proveedor interés 
sobre los montos de los pagos morosos a la tasa de interés 
establecida en las CEC, por el período de la demora hasta que haya 
efectuado el pago completo, ya sea antes o después de cualquier 
juicio o fallo de arbitraje. 

16. Impuestos y 	16.1 El Proveedor será totalmente responsable por todos los impuestos, 

derechos 	 gravámenes, timbres, comisiones por licencias, y otros cargos 
similares incurridos hasta la entrega de los Bienes contratados con 
el Comprador. 

16.2 El Comprador interpondrá sus mejores oficios para que el 
Proveedor se beneficie con el mayor alcance posible de cualquier 
exención impositiva, concesiones, o privilegios legales que 
pudiesen aplicar al Proveedor en Honduras. 

17. Garantía 
	 17.1 El Proveedor, dentro de los siguientes treinta (30) días de la 

Cumplimiento 
	 notificación de la adjudicación del Contrato, deberá suministrar la 

Garantía de Cumplimiento del Contrato por el monto equivalente 
al quince por ciento (15%) del valor del contrato. 

17.2 Los recursos de la Garantía de Cumplimiento serán pagaderos al 
Comprador como indemnización por cualquier pérdida que le 
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los documentos, datos u otra información recibida del Comprador 
para ningún otro propósito que el de la ejecución del Contrato. 

19.3 La obligación de las partes de conformidad con las Sub 
cláusulas19.1 y 19.2 de las CGC arriba mencionadas, no aplicará a 
información que: 

(a) el Comprador o el Proveedor requieran compartir con el Banco 
u otras instituciones que participan en el financiamiento del 
Contrato; 

(b) actualmente o en el futuro se hace de dominio público sin culpa 
de ninguna de las partes; 

(e) 
	

puede comprobarse que estaba en posesión de esa parte en el 
momento que fue divulgada y no fue obtenida previamente 
directa o indirectamente de la otra parte; o 

(d) 	que de otra manera fue legalmente puesta a la disponibilidad 
de esa parte por una tercera parte que no tenía obligación de 
confidencialidad. 

19.4 Las disposiciones precedentes de esta cláusula 19 de las CGC no 
modificarán de ninguna manera ningún compromiso de 
confidencialidad otorgado por cualquiera de las partes a quien esto 
compete antes de la fecha del Contrato con respecto a los Suministros 
o cualquier parte de ellos. 

19.5 Las disposiciones de la Cláusula 19 de las CGC permanecerán 
válidas después del cumplimiento o terminación del contrato por 
cualquier razón. 

20. Subcontratación 20.1 El Proveedor informará al Comprador por escrito de todos los 
subcontratos que adjudique en virtud del Contrato si no los hubiera 
especificado en su oferta. Dichas notificaciones, en la oferta 
original o posteriores, no eximirán al Proveedor de sus 
obligaciones, deberes y compromisos o responsabilidades 
contraídas en virtud del Contrato. 

20.2 Todos los subcontratos deberán cumplir con las disposiciones de 
las Cláusulas 3 y 7 de las CGC. 

21. Especificaciones y 	21.1 Especificaciones Técnicas y Planos 

Normas 	
(a) 	Los Bienes y Servicios Conexos proporcionados bajo este 

contrato deberán ajustarse a las especificaciones técnicas y a 
las normas estipuladas en la Sección VI, Lista de Requisitos 
y, cuando no se hace referencia a una norma aplicable, la 
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25. Inspecciones y 
Pruebas 

25.1 El Proveedor realizará todas las pruebas y/o inspecciones de los 
Bienes y Servicios Conexos según se dispone en las CEC, por su 
cuenta y sin costo alguno para el Comprador. 

25.2 Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las instalaciones 
del Proveedor o de sus subcontratistas, en el lugar de entrega y/o 
en el lugar de destino final de los Bienes o en otro lugar en 
Honduras. De conformidad con la Sub cláusula 25.3 de las CGC, 
cuando dichas inspecciones o pruebas sean realizadas en recintos 
del Proveedor o de sus subcontratistas se les proporcionarán a los 
inspectores todas las facilidades y asistencia razonables, incluso el 
acceso a los planos y datos sobre producción, sin cargo alguno para 
el Comprador. 

25.3 El Comprador o su representante designado tendrá derecho a 
presenciar las pruebas y/o inspecciones mencionadas en la Sub 
cláusula 25.2 de las CGC, siempre y cuando éste asuma todos los 
costos y gastos que ocasione su participación, incluyendo gastos de 
viaje, alojamiento y alimentación. 

25.4 Cuando el Proveedor esté listo para realizar dichas pruebas e 
inspecciones, notificará oportunamente al Comprador indicándole 
el lugar y la hora. El Proveedor obtendrá de una tercera parte, si 
corresponde, o del fabricante cualquier permiso o consentimiento 
necesario para permitir al Comprador o a su representante 
designado presenciar las pruebas o inspecciones, cuando el 
proveedor esté dispuesto. 

25.5 El Comprador podrá requerirle al Proveedor que realice algunas 
pruebas y/o inspecciones que no están requeridas en el Contrato, 
pero que considere necesarias para verificar que las características 
y funcionamiento de los bienes cumplan con los códigos de las 
especificaciones técnicas y normas establecidas en el Contrato. Los 
costos adicionales razonables que incurra el Proveedor por dichas 
pruebas e inspecciones serán sumados al precio del Contrato. 
Asimismo, si dichas pruebas y/o inspecciones impidieran el avance 
de la fabricación y/o el desempeño de otras obligaciones del 
Proveedor bajo el Contrato, deberán realizarse los ajustes 
correspondientes a las Fechas de Entrega y de Cumplimiento y de 
las otras obligaciones afectadas. 

25.6 El Proveedor presentará al Comprador un informe de los resultados 
de dichas pruebas y/o inspecciones. 

25.7 El Comprador podrá rechazar algunos de los Bienes o 
componentes de ellos que no pasen las pruebas o inspecciones o 
que no se ajusten a las especificaciones. El.  Proveedor tendrá que 
rectificar o reemplazar dichos bienes o componentes rechazados o 
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inmediatamente después de haberlos descubierto. El Comprador 
otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar 
tales defectos. 

28. Indemnización 
por Derechos de 
Patente 

27.5 Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del 
plazo establecido en las CEC, deberá reparar o reemplazar de 
forma expedita los Bienes defectuosos, o sus partes sin ningún 
costo para el Comprador. 

27.6 Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con 
corregir los defectos dentro del plazo establecido, el Comprador, 
dentro de un tiempo razonable, podrá proceder a tomar las medidas 
necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo del 
Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el Comprador 
pueda ejercer contra el Proveedor en virtud del Contrato. 

28.1 El Proveedor indemnizará y librará de toda responsabilidad al 
Comprador y sus empleados y funcionarios en caso de pleitos, 
acciones o procedimientos administrativos, reclamaciones, 
demandas, pérdidas, daños, costos y gastos de cualquier naturaleza, 
incluyendo gastos y honorarios por representación legal, que el 
Comprador tenga que incurrir como resultado de transgresión o 
supuesta transgresión de derechos de patente, uso de modelo, 
diseño registrado, marca registrada, derecho de autor u otro 
derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente en la 
fecha del Contrato debido a: 

(a) la instalación de los bienes por el Proveedor o el uso de los 
bienes en el País donde está el lugar del proyecto; y 

(b) la venta de los productos producidos por los Bienes en 
cualquier país. 

Dicha indemnización no procederá si los Bienes o una parte de 
ellos fuesen utilizados para fines no previstos en el Contrato o para 
fines que no pudieran inferirse razonablemente del Contrato. La 
indemnización tampoco cubrirá cualquier transgresión que resulte 
del uso de los Bienes o parte de ellos, o de cualquier producto 
producido como resultado de asociación o combinación con otro 
equipo, planta o materiales no suministrados por el Proveedor en 
virtud del Contrato. 

28.2 Si se entablara un proceso legal o una demanda contra el 
Comprador como resultado de alguna de las situaciones indicadas 
en la Sub cláusula 28.1 de las CGC, el Comprador notificará 
prontamente al Proveedor y éste por su propia cuenta y en nombre 
del Comprador responderá a dicho proceso o demanda, y realizará 
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30. Cambio en las 
Leyes y 
Regulaciones 

30.1 A menos que se indique otra cosa en el Contrato, si después de la 
fecha de 28 días antes« de la presentación de Ofertas, cualquier ley, 
reglamento, decreto, ordenanza o estatuto con carácter de ley entrase 
en vigencia, se promulgase, abrogase o se modificase en el lugar de 
Honduras donde está ubicado el Proyecto (incluyendo cualquier 
cambio en interpretación o aplicación por las autoridades 
competentes) y que afecte posteriormente la fecha de Entrega y/o el 
Precio del Contrato, dicha Fecha de Entrega y/o Precio del Contrato 
serán incrementados o reducidos según corresponda, en la medida 
en que el Proveedor haya sido afectado por estos cambios en el 
desempeño de sus obligaciones en virtud del Contrato. No obstante, 
lo anterior, dicho incremento o disminución del costo no se pagará 
separadamente ni será acreditado si el mismo ya ha sido tenido en 
cuenta en las provisiones de ajuste de precio, si corresponde y de 
conformidad con la Cláusula 14 de las CGC. 

El Proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía de 
Cumplimiento, liquidación por daños y perjuicios o terminación por 
incumplimiento en la medida en que la demora o el incumplimiento 
de sus obligaciones en virtud del Contrato sea el resultado de un 
evento de Fuerza Mayor. 

Para fines de esta Cláusula, "Fuerza Mayor" significa un evento o 
situación fuera del control del Proveedor que es imprevisible, 
inevitable y no se origina por descuido o negligencia del Proveedor. 
Tales eventos pueden incluir sin que éstos sean los únicos, actos del 
Comprador en su capacidad soberana, guerras o revoluciones, 
incendios, inundaciones, epidemias, restricciones de cuarentena, y 
embargos de cargamentos. 

Si se presentara un evento de Fuerza Mayor, el Proveedor notificará 
por escrito al Comprador a la máxima brevedad posible sobre dicha 
condición y causa. A menos que el Comprador disponga otra cosa 
por escrito, el Proveedor continuará cumpliendo con sus 
obligaciones en virtud del Contrato en la medida que sea 
razonablemente práctico, y buscará todos los medios alternativos de 
cumplimiento que no estuviesen afectados por la situación de Fuerza 
Mayor existente. 

El Comprador podrá, en cualquier momento, efectuar cambios 
dentro del marco general del Contrato, mediante orden escrita al 
Proveedor de acuerdo con la Cláusula 8 de las CGC, en uno o más 
de los siguientes aspectos: 

31. Fuerza Mayor 31.1 

31.2 

31.3 

32. Órdenes de 32.1 
Cambio y 
Enmiendas al 
Contrato 

(a) planos, diseños o especificaciones, cuando los Bienes que 
deban suministrarse en virtud al Contrato deban ser 
fabricados específicamente para el Comprador; 
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Contrato en su totalidad o en parte mediante una 
comunicación de incumplimiento por escrito al Proveedor en 
cualquiera de las siguientes circunstancias: 

si el Proveedor no entrega parte o ninguno de los Bienes 
dentro del período establecido en el Contrato, o dentro 
de alguna prórroga otorgada por el Comprador de 
conformidad con la Cláusula 33 de las CGC; o 

(ii) Si el Proveedor no cumple con cualquier otra 
obligación en virtud del Contrato; o 

(iii) Si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante el 
proceso de licitación o de ejecución del Contrato, ha 
participado en actos de fraude y corrupción, según se 
define en la Cláusula 3 de las CGC; o 

(iv) La disolución de la sociedad mercantil Proveedora, 
salvo en los casos de fusión de sociedades y siempre 
que solicite de manera expresa al Comprador su 
autorización para la continuación de la ejecución del 
contrato, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que tal fusión ocurra. El Comprador podrá 
aceptar o denegar dicha solicitud, sin que, en este 
último caso, haya derecho a indemnización alguna; o 

(v) La falta de constitución de la garantía de cumplimiento 
del contrato o de las demás garantías a cargo del 
Proveedor dentro de los plazos correspondientes; 

(b) 
	

En caso de que el Comprador termine el Contrato en su 
totalidad o en parte, de conformidad con la Cláusula 34.1(a) 
de las CGC, éste podrá adquirir, bajo términos y condiciones 
que considere apropiadas, Bienes o Servicios Conexos 
similares a los no suministrados o prestados. En estos casos, 
el Proveedor deberá pagar al Comprador los costos 
adicionales resultantes de dicha adquisición. Sin embargo, el 
Proveedor seguirá estando obligado a completar la ejecución 
de aquellas obligaciones en la medida que hubiesen quedado 
sin concluir. 

34.2 Terminación por Insolvencia 

(a) 	El Comprador podrá rescindir el Contrato en cualquier 
momento mediante comunicación por escrito al Proveedor 
en caso de la declaración de quiebra o de suspensión de 
pagos del Proveedor, o su comprobada incapacidad 
financiera. 
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Sección VIII. Condiciones Especiales del Contrato 

Las siguientes Condiciones Especiales del Contrato (CEC) complementarán y/o enmendarán 
las Condiciones Generales del Contrato (CGC). En caso de haber conflicto, las provisiones 
aquí dispuestas prevalecerán sobre las de las CGC. 

[El Comprador seleccionará la redacción que corresponda utilizando los ejemplos indicados a 
continuación u otra redacción aceptable y suprimirá el texto en letra cursiva] 

CGC 1.1(i) El comprador es: Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) 

CGC 1.1(a) El (Los) Sitio(s) del (de los) Proyecto(s) es/son: Consulta Externa del Hospital de 
Especialidades, Barrio la Granja 

CGC 4.2 (b) La versión de la edición de los Incoterms será: 2010 

CGC 8.1 Para notificaciones, la dirección del Comprador será: 

Atención: 

Dr. Richard Zablah 

Director Ejecutivo Interino del IHSS 

Bo. Abajo, Edificio Administrativo del IHSS, Decimo (10) piso, Tegucigalpa, 
M.D.C., Honduras, C.A.  

Teléfono: 2222-8412 

CGC 10.3 Agotada 	la 	vía 	administrativa, 	las 	controversias 	que 	generen 	los 	actos 
administrativos en relación con la ejecución de éste contrato, se resolverán ante los 
Tribunales de Justicia de Francisco Morazán 

CGC 12.1 Forma, Lugar de Entrega y Recepción: 

Los bienes por adquirirse sobre la base de esta licitación tienen que ser entregados 
nuevos y en perfecto estado a satisfacción del IHSS. 

El contratista, deberá comunicar por escrito al departamento de Almacén Central 
con copia a sub gerencia de Ingenieria y Mantenimiento con cinco (5) días hábiles 
de anticipación, la fecha desde la cual tiene a disposición 	el equipo 	para ser 
entregado, 

El contratista 	hará las entregas del bien de conformidad con los términos de 
contrato suscrito por el IHSS, dentro de los plazos establecidos en estas bases de 
licitación. 

Después de haberse constatado que el 	bien se ajusta a las características y 
especificaciones técnicas exigidas, se hará la instalación y se procederá a extender 
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CGC 15.5 El plazo de pago después del cual el Comprador deberá pagar interés al Proveedor: 
No Aplica 

CGC 17.3 "Se requerirá" una Garantía de Cumplimiento 

El monto de la Garantía deberá ser del quince por ciento (15%) del total del 
Contrato. 

La Garantía de Cumplimiento deberá presentarse en la forma de: 	una Garantía 
Bancaria". Vigente por tres meses posteriores a la fecha de recepción e instalación 
de los equipos objeto del contrato. 

Esta deberá estar denominada en Lempiras de acuerdo con las proporciones del 
Precio del Contrato 

CGC 17.5 Se requerirá una Garantía de Calidad 

La garantía de calidad deberá de ser equivalente al cinco por ciento (5%) del monto 
total de los equipos descritos en el contrato, con una vigencia mínima de un (1) 
año, a partir de la fecha de la entrega e instalación.- Esta garantía debe ser expedida 
a nombre el INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (IPISS), en 
moneda nacional y deberá de consistir en una Garantía Bancaria expedida por el 
sistema bancario nacional de este país. 

CGC 22.2 El embalaje, la identificación y la documentación dentro y fuera de los paquetes 
serán corno se indica a continuación: [indicar en detalle el tipo de empaque 
requerido, la identificación en el empaque y toda la documentación requerida] 

CGC 24.1 La responsabilidad por el transporte de los Bienes será según se establece en los 
Incoterms. 

Si no está de acuerdo con los Incoterms, la responsabilidad por el transporte deberá 
ser como sigue: [ "El Proveedor está obligado bajo los términos del Contrato a 
transportar los Bienes al lugar de destino final dentro de Honduras, definido como 
el Sitio del Proyecto, transportarlos a dicho lugar de destino en Honduras, 
incluyendo seguro y almacenamiento, y tal como se estipulará en el Contrato, será 
contratado por el Proveedor, y todos lo gastos relacionados estarán incluidos en 
el Precio del Contrato"; o bajo otro término comercial que se haya acordado 
(detallar las responsabilidades respectivas del Comprador y del Proveedor).] 

CGC 25.1 Las inspecciones y pruebas serán como se indica a continuación: [indicar la 
naturaleza, frecuencia, procedimientos para realizar dichas inspecciones y 
pruebas] 

CGC 26.1 El valor de la liquidación por daños y perjuicios será en concepto de multa del cero 
punto treinta y seis por ciento (0.36%) por cada día de atraso en que incurra por el 
valor total de cada entrega, según cronograma presentado y aceptado sin perjuicio 
de las obligaciones pactadas. Si la demora no justificada diera lugar a que el total 
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CUARTA: PAGO DE IMPUESTOS Y OTROS DERECHOS; todos los pagos que sea necesario 
efectuar en conceptos de impuestos y derechos o cualquier otro tipo de impuestos o gravamen de los 
equipos ocasionados para los suministros contratados, correrán a cuenta de "EL CONTRATISTA" sin 
ninguna responsabilidad pecuniaria para el "INSTITUTO"QUINTA: PLAZO DE ENTREGA; "EL 
CONTRATISTA" se compromete a entregar a satisfacción del "INSTITUTO" los bienes objeto del 
contrato, iniciando la entrega de los bienes conforme plan de entregas y cantidades indicadas en las 
bases de licitación y la oferta presentada en un plazo máximo de XXXXX días calendarios, debiendo 
cumplir con las especificaciones y condiciones técnicas indicadas en las bases lo que será verificado 
por la contraparte de la sub gerencia de ingeniería , mantenimiento y servicios generales. ; SEXTA: 
REEMPLAZO DE SUMINISTROS DEFECTUOSOS; los defectos en los equipos serán cubiertos 
por "EL CONTRATISTA", sin costo alguno para "EL INSTITUTO", en caso de que los bienes no se 
hallen en estado de ser recibidos, por defectos o averías visibles, o cualquier otra razón calificada se 
hará constar esta circunstancia en el Acta de recepción provisional parcial, pudiendo "EL 
INSTITUTO", conceder hasta un término de treinta (30) días hábiles a partir de su notificación, para 
que proceda al reemplazo de los equipos defectuosos, o en su caso, para que proceda a una nueva 
entrega. Si el cumplimiento en la entrega es satisfactorio. "EL INSTITUTO" a través de la comisión de 
recepción, extenderá al proveedor el Acta de Recepción final, indicando en ella, que el equipo ha sido 
entregado e instalado a entera satisfacción de "EL INSTITUTO", de conformidad a la calidad y 
especificaciones técnicas solicitadas, debiendo el proveedor sustituir parcialmente la Garantía de 
Cumplimiento por la Garantía de Calidad sobre el valor del suministro entregado. Una vez recibida la 
totalidad del suministro objeto del contrato y los mismos hayan sido cubiertos por la garantía de calidad 
de un año, "EL INSTITUTO", extenderá al proveedor el Acta de Recepción Definitiva. SEPTIMA: 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO; diez días después de la suscripción del contrato y con el objeto 
de asegurar al "EL INSTITUTO", el cumplimiento de todos los plazos, condiciones y obligaciones de 
cualquier tipo, especificadas o producto de este contrato, "EL CONTRATISTA" constituirá a favor de 
"EL INSTITUTO", una Garantía de Cumplimiento equivalente al quince por ciento (15%) del valor 
total de este contrato, vigente tres meses posteriores después del plazo previsto para la entrega e 
instalación total de los equipos .Así mismo una garantía de cumplimiento por quince meses por el 15% 
del monto anual del contrato de mantenimiento preventivo, que deberá renovar cada año. La no 
presentación de las garantías solicitadas en esta cláusula dará lugar a la resolución del contrato sin 
derivar responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO". La garantía de cumplimiento será devuelta por 
"EL INSTITUTO", a más tardar dentro de los noventa (90) días calendario siguiente a la fecha en que 
"EL CONTRATISTA" haya cumplido con todas sus obligaciones contractuales. OCTAVA: 
GARANTIA DE CALIDAD; para garantizar la calidad del equipo adquiridos, una vez que se haya 
efectuado la recepción e instalación de cada equipo, "EL CONTRATISTA" deberá sustituir la garantía 
de cumplimiento del contrato por una garantía de calidad del equipo descrito en la Cláusula Primera de 
este contrato "equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total del contrato, con una vigencia 
mínima de un (1) año, esta garantía debe ser expedida a nombre el INSTITUTO HONDUREÑO DE 
SEGURIDAD SOCIAL (IHSS), en moneda nacional y consistirá en una Garantía Bancaria expedida 
por el sistema bancario nacional de este país, La no presentación de esta garantía en el plazo 
especificado en esta Cláusula dará lugar a la resolución del contrato sin derivar responsabilidad alguna 
para "EL INSTITUTO" y a ejecutar la garantía de cumplimiento. La garantía de calidad será devuelta 
por "EL INSTITUTO", una vez cumplido el plazo de un año. En caso de descubrir, durante el período 
de garantía que los equipos recibidos presentan defectos, "EL CONTRATISTA" deberán cambiarlos 
siguiendo el procedimiento establecido en las CLAUSULA SEXTA, presentando la administración del 
Hospital el informe del reclamo correspondiente, a la administración con copia, a la Gerencia 

• 
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comprobada incapacidad financiera, los motivos de interés público o las circunstancias imprevistas 
calificadas como caso fortuito o fuerza mayor, sobrevinientes a la celebración del contrato, que 
imposibiliten o agraven desproporcionadamente su ejecución, el incumplimiento de las obligaciones de 
pago más allá del plazo de cuatro (4) meses, el mutuo acuerdo de las partes, igual sucederá en caso de 
recorte presupuestarios de fondos nacionales que se efectúe por razón de la situación económica y 
financiera del país, la estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en 
caso de necesidades imprevistas o de emergencia, lo anterior en cumplimiento del Artículo 74 del 
Decreto N°180-2018 que contiene el Presupuesto de Ingresos de La Administración Pública para el año 
2019, publicado el 20 de diciembre de 2018, en la Gaceta Diario Oficial de la República, son causas de 
resolución de este contrato, DECIMA SEPTIMA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO; Para 
los efectos del presente contrato se considera como caso fortuito o fuerza mayor debidamente 
justificados a juicio de "EL INSTITUTO", entre otras: catástrofes provocadas por fenómenos naturales, 
accidentales, huelgas, guerras, revoluciones, motines, desorden social, naufragio o incendio. DECIMA 
OCTAVA: VIGENCIA DEL CONTRATO; El presente contrato entrará en vigencia a partir de su 
suscripción y terminará por el cumplimiento normal de la entrega de los bienes establecidas en este 
contrato. DECIMA NOVENA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DE ESTE CONTRATO; 
forman parte de este CONTRATO: aviso de publicación para participar en esta licitación, las bases de 
la Licitación Pública Nacional N° 025-2019, incluyendo las aclaraciones a la mismas emitidas por "LA 
CONTRATANTE" o remitidas por "EL CONTRATISTA", la oferta técnica revisada, la oferta 
económica, así como cualquier otros documentos que se anexe a este contrato por mutuo acuerdo de 
las partes. VIGÉSIMA: NORMAS SUPLETORIAS APLICABLES; en lo no previsto en el presente 
contrato, serán aplicables las normas contenidas en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, 
la Ley General de la Administración Pública, la Ley de Procedimiento Administrativo, la Ley Orgánica 
de Presupuesto y el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República año 2019 y su 
Reglamento, demás leyes vigentes en Honduras que guardan relación con los procesos de contratación 
del Estado. Asimismo, en cumplimiento del Decreto N°180-2018 que contiene las Disposiciones 
Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República y de las Instituciones 
Descentralizadas, para el año 2019, se transcribe el Artículo 78 del mismo que textualmente indica: 
"En todo contrato financiado con fondos externos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación 
puede dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del Estado, que el 
pago correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o 
resolución del contrato. Igual sucederá en caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se 
efectúe por razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la percepción de 
ingresos menor a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia. Lo 
dispuesto en este Artículo debe estipularse obligatoriamente en todos los contratos que se 
celebren en el sector público. En cumplimiento del numeral Primero del Acuerdo SE-037-2013 
publicado el 23 de agosto de 2013, en el Diario Oficial La Gaceta, VIGESIMA PRIMERA: 
"CLAUSULA DE INTEGRIDAD.- Las partes en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTYAIP) y con la convicción de que 
evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, 
equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así 
fortalecer las bases del estado de derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener 
el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la república, así corno los valores: 
INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y 
DISC R_ESION CON LA 	INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, 
ABSTENIENDONOS A DAR INFORMACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA, 2) Asumir una 

a 
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Garantía de Cumplimiento 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO N°: 

FECHA DE EMISION: 

GARANTIZADO: 

DIRECCION Y TELEFONO: 

Fianza / Garantía a favor de 	 , para garantizar 
que el Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados. 
CUMPLIRÁ cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones 
estipuladas en el contrato firmado al efecto entre el Garantizado y el Beneficiario, para la 
Ejecución del Contrato: " 

SUMA GARANTIZADA: 

VIGENCIA 	De: 
	

Hasta: 

BENEFICIARIO: 

     

      

Todas las garantías deberán incluir textualmente la siguiente cláusula obligatoria. 

"LA PRESENTE GARANTÍA ES SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE 
Y DE REALIZACIÓN AUTOMÁTICA, DEBIENDO SER EJECUTADA POR EL 
VALOR TOTAL DE LA MISMA, AL SIMPLE REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO 
HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (IHSS), ACOMPAÑADA DE LA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE, SIN NECESIDAD DE 
TRÁMITES PREVIOS AL MISMO. SIN PERJUICIO DE LOS AJUSTES QUE 
PUDIERAN HABER, SI FUERE EL CASO, QUE SE HARÁN CON POSTERIORIDAD 
A LA ENTREGA DEL VALOR TOTAL. QUEDANDO ENTENDIDO QUE ES NULA 
CUALQUIER CLÁUSULA QUE CONTRAVENGA LO ANTERIOR. LA  PRESENTE 
TENDRÁ CARÁCTER DE TÍTULO EJECUTIVO Y SU CUMPLIMIENTO SE 
EXIGIRÁ POR LA VÍA DE APREMIO. SOMETIÉNDOSE EXPRESAMENTE A LA 
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN." 

Las garantías emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, incondicionales, 
irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o 
limiten la cláusula obligatoria.  

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de 	, Municipio de 
, a los 	del mes de 	del año 

1 

FIRMA AUTORIZADA 
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4. Aviso de Licitación Pública 
República de Honduras 

Instituto Hondureño de Seguridad Social 

Suministro e Instalación de Unidades Tipo Casette de Aire Acondicionado para la Sala de Espera de 

Consulta Externa del Hospital de Especialidades del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) 

LPN 025-2019 

1. El Instituto Hondureño de Seguridad Social invita a las empresas interesadas en participar en 

la Licitación Pública Nacional N° 025-2019 a presentar ofertas selladas para Suministro e Instalación 

de Unidades Tipo Casette de Aire Acondicionado para la Sala de Espera de Consulta Externa del 

Hospital de Especialidades del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) 

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene fondos propios del IHSS. 

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) 

establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 

4. Las empresas interesadas en participar, podrán adquirir los documentos de la presente licitación, en la 
Subgerencia de Suministros Materiales y Compras, ubicada en el Sexto Piso del Edificio Administrativo del 
INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL, Barrio Abajo, Tegucigalpa M.D.C. a partir del día xx 
de xxx de 2019, en un horario de 8:00am, a 4:00 pm, previo al pago en efectivo o mediante cheque certificado a 
nombre del IHSS de DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L200.00), cantidad no reembolsable, que deberá 
ser cancelada en el Departamento de Tesorería General del Instituto. 

5.- Los documentos de la licitación podrán ser examinados en el Sistema de Información de Contratación y 
Adquisiciones del Estado de Honduras, "1-londuCompras" (www.honducompras4ob.hn) y en el Portal de 
Transparencia del IHSS (www.portalunico.iaip.ob.hn). Se recibirán interpretaciones, aclaraciones u omisiones 
desde la fecha de adquisición de las mismas, hasta quince (15) días calendarios antes de la fecha de la presentación 
y apertura de las ofertas. 

6.-Las ofertas deberán ser presentadas en el Lobby del IHSS, lpiso del Edificio Administrativo, Barrio Abajo, 
Tegucigalpa, M.D.C. a más tardar a las 10:00 a.m. del día xx de xxx del 2019 y ese mismo día a las 10:15 pm, 
hora oficial, en el Auditórium del IHSS, ubicado en el 11 piso, se celebrará en audiencia pública la apertura de 
ofertas en presencia de los oferentes o de sus representantes legales o de la persona autorizada por el oferente que 
acredite su condición mediante carta, firmada por el representante legal de la sociedad mercantil, en presencia de 
los representantes del IHSS que se designen para este acto. 

Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una 
Garantía de Mantenimiento de oferta por el 2% del monto de la oferta. 

Dr. Richard Zablah 
Director Ejecutivo Interino 

Instituto Hondureño de Seguridad Social 
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